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 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. la R eina (Q. D ,. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Gorte sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  U LT R A M A R

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 28 de Enero último, por el cual se hizo 
extensivo á las Antillas el Código de Comercio vigente en la Península, 
disponía en su art. 3.° que se dictaran. los Reglamentos oportunos para 
la organización y  régimen del Registro mercantil y  de las Bolsas de Co
mercio en aquellas islas. Cumplido el prim em y más importante extre
mo de aquel precepto, procede dar cumplimiento ai segundo, fijando las 
disposiciones reglamentarias á que han de ajustarse la Bolsa hoy exis
tente en la Habana y las que en adelante se establecieren en Cuba y 
Puerto Rico.

Adoptado el Código mercantil de la Península para las Antillas, es 
consecuencia lógica que se adopten las disposiciones complementarias de 
dicho Código, y por tanto entiende el Ministro que suscribe que debe, 
regir en aquellas islas el Reglamento interino mandado observar por 
decreto de 31 de Diciembre de 1885; si bien introduciendo en él las m o
dificaciones que requieren las circunstancias especiales de aquellos te 
rritorios, y  entre ellas la distinta nomenclatura de sus publicaciones ofi
ciales y de los Bancos autorizados.

En cuanto á la tarifa délos derechos que han de percibir por su tra
bajo los Agentes y Corredores que median en las transacciones mercan
tiles, se ha creído conveniente elevar módicamente los tipos fijados en el 
Arancel de la Península, siguiendo el criterio adoptado hace ya tiempo 
para casos análogos.

En virtud de estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 46 de Abril de 4886.
.. SEÑORA:

A L . R P .  de Y.
Qermátt (r&inaso.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en disponer que el Reglamento interino para la organización y 

régimen do las Bolsas dé Comercio mandado observar en la Península 
por mi Real decreto de 31 de Diciembre de 4883, con las modificaciones 
introducidas en el adjunto texto, rija en loŝ  territorios jurisdiccionales de 
Cuba y Puerto Rico desde l.° de Mayo del Corriente año.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ochocientos ochenta 
y seis. : \ # ó .

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar.

G e r m á n  d a ia m E © .

REGLAMENTO INTERINO
P AR A LA  O R G A N IZACIO N  Y R ÉG IM EN  D E LAS  B O LS AS D E C O M ER C IO  D E LA S ISLAS D E C U B A

Y P UERTO RICO -

CAPITULO PRIMERO

Artículo-4.* La Bolsa de Comercio que existe ‘ ctualmento en la Habana 
continuará funcionando con sujeción á.io dispuesto en el Código de Comercio 
vigente y en el presente reglamento* ■

Para establecer nuevas Bolsas de Comercio en cualquiera población de las 
islas de Cuba ó Puerto R ico ' con carácter oficial, ya sc'*n generales ó especiales, 
deberá existir motivo de utilidad ó conveniencia pública, que se hará constar 
en expediente y será oído, el Consejo de Estado. La resolución que en definitiva 
recayera se acordará por Real decreto á propuesta del Ministro de Ultramar.

Con iguales trám ius deberá concederse la autom ación que solicítenlas 
Corporaciones ó particulares para crear dichos establecimientos.

Art. Sólo podrán crear Bolsas de Comercio generales ó especíales con 
carácter privado las Sociedades constituidas con arreglo al Ccdigo. siempre que. 
la facultad de hacerlo sea uno dé sus fines sociales. * T

Para que la cotización d élas operaciones realizadas y publicadas en.estos 
establecimientos tengan carácter oficial, deberá obtenerse la correspondiente 
autorización del Gobierno, la cual se concederá previos los trámites y- requisi
tos expresados en el artículo anterior.

Art. 8,4 En les Bolsas creadas por iniciativa - exclusiva del Gobierno serán 
de cargó del presupuesto general de la isla en que tenga efecto la creación los 
gastos de m  instalación y los de personal y inateríaJ.

Determinará estos gastos,el Ministerio de Ultramar, oyendo al Gobernador 
general respectivo y á lazurita sindica); ios funcionarios y dependientes del es
tablecimiento serán empleados públicos, cuyo.nombramiento se hará por el c i 
tado Ministerio & propuesta de la Junta sindical, elevada por conducto del re - 
pi tido Gobernador general, y no podrán ser separados sino en virtud de expe
diente en que se oirá á esta Autoridad, á ios interesados y á la expresada Junta 
sindical.

Art. 4.° En las Bolsas cuya creación autorice el Gobierno en poblaciones que 
lo soliciten por razones de conveniencia de 3a contratación, pública, podrá* ei 
Gobierno contribuir al pago de gastos de creación y sostenimiento con la suma 
que estnne conveniente por vía de'Subvención y con las condiciones y reservas 
que considere oportuna», y se harán constar aa la autorización.

... Los gastos de creación y sostenimiento de las Bolsas establecidas por So
ciedades serán de i exclusivo cargo de jas mismas, y en su consecuencia proce
derán libremente al nombramiento y separación d é lo s  empleados; pero dando 
siempre cuenta al Ministerio de Ultramar-por conducto del Gobernador gene
ral do la isla. .

Art. 5.® Las Bolsos de Comercio de las islas de Cuba y Puerto Rico, por su 
carácter de establecimientos públicos que tienen por objeto concertar ó cum« 
plir las '(Operaciones mercantiles que determina ei Ccdigo de Comercio, depen
den del Ministerio-de Ultramar, hallándose sometidas en lo relativo á orden 
público á la-inspección.del Gobernador civil ó Autoridades gubernativas de la 
localidad en que radiquen, ejercida en nombre y. representación de las mismas 
por un Delegado Inspector do Real nombramiento.

La Junta sindical del Colegio de Agentes cuidará del régimen y  policía In
terior de la Bolsa, y ejercerá las funciones que le correspondan con arreglo al 
Código de Comercio y a las disposiciones del presente reglamento.

Art. 6.* Ninguna Autoridad, á excepción del Gobernador general en Puerto 
Rico y del Gobernador de la provincia en la isla de Cuba, y en donde no lo 
hubiere la Autoridad superior gubernativa de la localidad, podrá ejercer sus 
atribuciones en las Bolsas, sino cuando lo reclame el Inspector de la Junta 
sindical.,

Art. 7.* La representación de la Bolsa de Comercio, en cuanto se refiere á 
la contratación, corresponde á la Junta sindical del. C olegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa, bajo la dependencia del Ministerio do Ultramar, y con arre
glo á las disposiciones del Código.

Art. 8.* Tanto las Bolsas creadas ó autorizadas por el Gobierno, como las 
fundadas por Sociedades que hayan obtenido carácter oficial para sus cotiza
ciones, se regirán por las disposiciones de este reglamento.

Las Bolsas que'sólo tengan carácter privado ss regirán por las reglas con
signadas en ei Código de Comercio y  en los estatutos y reglamentos aprobados 
por las Sociedades fundadoras.

Art. 9.® El reglamento interior de cada Bolsa se formará por su respectiva 
Junta sindical, y en él se establecerán L.s disposiciones convenientes al régi
men y policía interior de la misma, al orce a de las reuniones, así com o las re 
glas necesarias para que la intervención de los Agentes en la contratación gea 
uniforme. Determinará también los libros que deban llevar los Agentes y mo
delos á que hay>m de sujetarse. Estos reglamentos serán sometidos á la apro
bación del Ministerio de Ultramar.
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CAPÍTULO II
Agentes colegiados de Comercio que intervienen m ía  contrata
ción en Bolsa, nonlram iento  y organización délas mismas 

y f unciones que les están encomendada*
Art. 10. La ínter verdón en las negociaciones y trasferen- 

cía de valores y efectos públicos que con arreglo ai Código de 
Comercio son cotizables es privativa de los Agentes de Cam
bio y Belss.

En las demás operaciones y contratas de Bolsa tendrán de
recho á intervenir los Agentes de Cambio y Bolsa y los Corre
dores de Comercio.

Los Intérpretes ¿e buques sólo podrán intervenir en los 
contratos que taxativam ente encarga el Código á esta clase de 
Auxiliares de Comercio.

Art. d i. Los Agentes de Cambio y Bolsa, cuando ejerzan 
funciones de Corredores de Comercio, se sujetarán á las dis
posiciones de los artículos 408 al 110 dd Codigo de Comercio, 
que determinan los deberes de dichos Corredores.

Para ejercer las funciones de Corredores Intérpretes de bu
ques, tanto los Agentes de Cambio y Bolsa como los Corredo
res de Comercio, deberán obtener habilitación especia), acre
ditando el conocimiento de dos lenguas vivas extranjeras.

Art. 1%. Sólo se harán nomoramientos de Agentes de Cam
bio y Bolsa para las plazas mercantiles en que se halla esta
blecida ó se establezca Bolsa de Comercio.

A rt. 43. Los expedientes de solicitud de  ̂ nombramiento de 
Agentes mediadores de Comercio se instru irán  en los Gobier
nos de provincia de la isla de Cuba y en el Gobierno general 
de la ue Puerto Rico, acompañando los interesados á la ins
tancia dirigida al Gobernador los documentos que acrediten los 
requisitos de les casos 4 8.° y 4.* tíel nrr. 94 del Código.

Se elevarán estos expedientes por el Gobierno general y 
con su informe al Ministerio de U¡trama?, después de oída la 
Jun ta  sindical del Colegio r* spectivo sobre el caso^S.0 del a r 
tículo 94, y lo dispuesto en los 13 y 14 del Código de Co
mercio.

No podrá expedirse 4 los interesados el título sin que p re
viamente acrediten haberse depositado 4 nombre de ú  Ji>nia 
•indica! en la Tesorería central de la isla ó en sus sucursales ó 
en los Bancos autorizados al efecto el metálico ó valores que 
han de constituir la fianza para el desempeño del csrgo, y sin 
que hayan prestado ante el Gobernador de la provincia el j u 
ram ento que previenen las leyes.

Cumplidos estos requisitos, la Junta sindical les pondrá ea 
posesión de sus cargos; rem itirá una copia autorizada del t ítu 
lo, con el certificado de posesión, al Gobernador de ia provin
cia, que lo elevará al Gobierno general para que éste lo haga 
al Ministerio de U ltram ar; anunciará en a Bolsa la toma de 
posesión, y la  autorizará con la firma autógrafa de los in te re
sados á las dependencias e Hacienda y principales estableci
mientos de crédito.

En las provincias en que no haya Junta sindical, inform a
rán  sobre los extremos á que se refiere el párrafo segundo de 
este artículo los Consejos provinciales de A gricultura, Indus
tr ia  y Comercio, que sustituirán á aquélla para los efectos do 
t ate artículo.

Art. 14. En cada una de las poblaciones en donde se halle 
establecida una Bolsa de Comercio, constituirán Colegios los 
Agentes de Cambio y Bolsa, adscritos á la misma, cualquiera 
que sea pu número.

Los Corredores de Comercio y los Intérpretes de buques 
respectivamente constituirán Colegio cuando en una misma 
población se encuentren cinco de estos Agentes.

En donde por falta da número no se constituya Colegio, los 
Corredores de Comercio y los Intérpretes de buques depende
rán  de la Autoridad superior gubern tiva de la provincia,

A rt. 45. Los Colegíosle Agentes mediadores del comercio 
serán presididos per Juntas sindicales.

La Jun ta de cada Coleg o de Agentes de Cambio y Bolsa la 
constituirán un Síndico, Presidente; un Vicepresidente y cinco 
adjuntos, más dos sustitutos, que reemplacen á los adjuntos 
en las ausencias y enfermedades.

Si el nú «ero de colegiado* no alcanza al necesario para to
dos los cargos de la Junta, se constituirá en Junta de Colegio.

En los Colegios de Corredores y de Intérpretes formarán 
la Jun ta un Presidente, dos adjuntos, si el número de los cole
giados no excediese de 40, y cuatro adjuntos si dicho número 
es mayor, m as un sustituto.

Los cargos de la Junta son obligatorios y duran dos años.
A rt. 46. Es atribución de las Juntas sindicales la formación 

de los reglamentos para el régimen interior de cada Colegio, 
que deberán ¡someterse á la aprobación del Ministerio de Ul
tram ar.

A rt. 17. Las Juntas sindicales de los Colegios de Corredo
res de Comercio en las plazas en que haya Bol a ejercerán las 
atribuciones que les son propias dentro de la Corporación que 
presidan, con entera independencia de la autoridad exclusiva 
que tiene en la Bolsa la Junta sindical dei Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa.

A rt. 48. Las Juntas sindicales inform arán al Gobierno en 
cuantas consultas se le dirijan.

En los casos en que el Código ó el presente reglamento no 
determinen cuál h a d e  ser la Junta sindical de Agentes de 
Cambio y Bolsa consultada, se entenderá que lo es la de la Ha
bana ó San Juan de Puerto Rico, según el caso corresponda á 
una ú o tra isla.

A rt. 49. Los Agentes mediadores de comercio se su je tarán  
en la  redacción y expedición de docum entos'de co n tra tasen  
que intervengan por razón de su oficio á las notas me tengan 
adoptadas las respectivas Juntas sindicales á cuyo Colegio per
tenezcan, y á las póhz.s y documentos tim brados con e lse llo  
del Estado, bajo la m ulta de 8o á 850 pesos que díserecionai- 
mente, segundos casos, les impondrá su Junta sindical con 
destino á los fondos de la Corporación.

A rt. 80. Sólo en el caso de imposibilidad de un Agente podrá 
hacer operaciones en su nombre y.b jo a exclusiva responsa
bilidad de aquél otro individuo del Colegio, dando.previa- 

t m ente conocimiento á la Junta sindical de la autorización con
cedida.

Quedan, sin embargo, autorizados los Agentes de Cambio y 
Bolsa para valerse de amanuenses que ea su nombre y bajo su 
responsabilidad hagan los asientos de las operaciones en el libro 
ó cuaderno manual, rubricando aquéllos al margen de cada uno.

Art. 84. La renuncia que los Agentes y Corredores hagan de 
sus oficios se presentarán ante la Junta sindical del Colegio á 
que pertenezcan, la que les dará desde luego de baja, ponién
dolo en conocimiento del Ministerio de U ltram ar por conduc
to del Gobierno general, y procederá á lo que prescribe el Có
digo y este reglamento para la devolución de la fianza, anun- 

: ciándolo en la Bolsa y comunicándolo á  la Autoridad superior 
gubernativa de la localidad, dependencias de Hacienda y p rin 
cipales establecimientos de crédito.

, Ante la Autoridad superior gubernativa harán la renuncia 
del cargo los Corredores de Comercio é Intérpx*etes de buques 
que no fermen Colegio.

Art. 88. Los Corredores de Comercio que fuera del caso 
prescrito en el párrafo tercero del art. 64b del Código in te r

vengan en cualquier concepto que sea otras operaciones que 
las que les son propias con arreglo al art. 400 del mismo se
rán privados de oficio, previo expediente justificativo que for
mará y elevará al Ministerio de U ltram ar por conducto y con 
informe del Gobernador general la Junta sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio, sin perjuicio de la responsabilidad civil 
y criminal que en su caso deba exigirse á dichos Corredores.

CAPÍTULO III 
De las reuniones de Bolsa.

Art. 83. Se celebrarán reuniones en Bolsa en el local desti
nado al efecto todos los días, excepto ios de fiesta entera, los 
del Rey, Reina y Príncipe de Asturias, Jueves y Viernes San
to y lo's de fiesta nacional.

Art. 84. Las horas de reunión de Bolsas serán de doce á 
dos de la tarde para toda clase de operaciones.

Por ningún motivo ni pretexto se prolongará por más 
tiempo la reunión.

Los Gobernadores generales, consultando los intereses del 
comercio y oyendo á la Junta sindical, podrán variar las horas 
de contratación en las Bolsas de la isla de su mando.

Art. 88. La apertura de la reunión de Bolsas se anunciará 
por tres toques de campana y por otros tres su terminación.

Dado el último de estes tres toques, deberán salir del local 
los concurrentes.

Art, 86. El Presidente de la Jun ta sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa, ó el individuo de la misma que le 
reemplace, adoptará en las reuniones de la Bolsa las medidas 
necesarias para conservar el orden, no permitiendo que los 
concurrentes, sea cual fuere su clase y categoría, entren con 
arm as, bastones ni paraguas.

En caso necesario, podrá el Presidente ordenar la detención 
del que promueva algún desorden, poniéndolo inmediatam ente 
en conocimiento y á disposición del Gobernador de la provin
cia ó Autoridad superior gubernativa de la localidad.

Art. 87. En el salón de reuniones de Bolsa se colocará, 
para que permanezca constantemente, una lista con los nom 
bres de los Agentes colegiados mediadores del Comercio, y las 
señas de sus domicilios.

CAPÍTULO IV
D éla  admisión de los efectos públicos, documentos de crédito, 
efectos y valores al portador en la contratación en Bolsa, y de 

m  inclusión en las cotizaciones oficiales.
Art. 88, Ptira que los electos públicos definidos en el nú 

mero 4,° del art. 68 del Código, y en el mismo número del a r
tículo anterior, sraa admitidos á la contratación é incluidos 
por la Junta sindical en las cotizaciones oficiales, serán condi
ciones precisas:

4.a La prev a declaración del Gobierno de estar autorizada 
la circulación de aquellos efectos.

8.a La publicación en las Gacetas de la Habana y Puerto 
Rico del número cíe títulos emitidos, sus series y numeración 
y fecha en que hayan de salir á la contratación pública.

Art. 89. 'Si las emisiones á que se refiere el artículo an te
rior hubiesen de salir á la circulación en d istin tas fechas, se 
seguirá en cada una igual procedimiento antes que la Jun ta 
sindical adm ita á la contratación é incluya en la cotización los 
títulos respectivos.

A rt 30. ~ Para la admisión á la contratación é inclusión en 
las cotizaciones oficiales de los efectos públicos em itidos por 
las numeraciones extranjeras deberá preceder:

4.° E i dictamen de la Junta sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio.

8.° La publicación en la- Gaceta de la isla respectiva de las 
condicione?, y circunstancias do la emisión y desde la fecha que, 
pueden ser objeto de la contratación pública.

Art. 3 í. Corresponde exclusivamente á la Jun ta sindical 
dei Colegio as Agentes de Cambio de la Habana acordar la a d 
misión ó contratación é inclusión en las cotizaciones oficiales 
de los documentos de crédito y efectos ó valores al portador á 
que se refieren los artículos 89, 70 y 7 í dei Código y segunda 
parte del a rt 30 de este reglamento, con sujeción á las d ispo
siciones contenidas en los artículos siguientes.

Art. 38. La Junta sindical, para adoptar el acuerdo de ad
misión á la contratación é inclusión en las cotizaciones oficia
les de los documentos, efectos ó valores ai portador, á que ei 
artículo anterior se refiere, deberá instru ir á solicitud de los 
interesados el oportuno expediente en que se haga constar que 
se han cumplido todas las formalidades y condiciones que r e s 
pectivamente se exigen en los artículos 69, 70 y 74 del Código 
de Comercio.

Eu ei caso del art. 70 del Código, ó sea cuando se tra te  de 
documentos de crédito al portador emitidos por empresas ex
tranjeras, deb Tá hacerse constar como dato esencial en el ex 
pediente ia declaración del Gobierno de que no median razones 
de interés público que se opongan á su admisión ó inclusión 
en la cotización oficial.

Art. 33. E a el caso de no conformidad con 103 acuerdos de 
la Junta sindical sobre admisión é inclusión de los valores 
públicos en las cotizaciones oficíales, podrán los interesados 
alzarse ante el Gobernador general respectivo dentro del tér
mino de tercer día.

La resolución de esta Autoridad será apelable ante el Mi
nisterio de U ltram ar dentro de 30 días y causará estado, siendo 
sólo reclamable en la vía contenciosa.

Art. 34. Acordada por la Junta sindical la admisión é in 
clusión en las cotizaciones oficiales de los documentos de cré
dito, efectos ó valores al portador, lo pondrá en conocimiento 
del Gobernador general de la isla y éste lo comunicará al Mi
nisterio de U ltram ar.

E l acuerdo de la Junta sindical se publicará por ésta en la 
Gaceta, con el pormenor de las circunstancias y emisiones y ¿e 
las garantías en que se funde.

E sta publicación en la Gaceta será también de cuenta de los 
interesados.

Art. 3o. Los establecimientos, Compañías ó empresas n a 
cionales ó extranjeras, y las particulares que tengan emitidos 
documentos de crédito al portador, adm itidos ó incluidos en 
las cotizaciones oficíales, facilitarán á la Junta sindical la Me
m oria que periódicamente publiquen conforme á sus estatutos, 
las listas en tiempo oportuno de las amortizaciones que ve
rifiquen, y siempre que lo pida, noticias exactas de la s itu a
ción de las emisiones y del pago de intereses, para que puedan 
ser consultadas por el público.

La falta de estos datos, después de un mes desde que debie
ron ser entregados á la Junta sindical, se anunciará por esta 
Corporación en la tablilla de edictos de la Bolsa.

CAPÍTULO V 
De las operaciones.de Bolsa.

S ecc ió n  p r im e r a .
Mí diación de los Agentes de Cambio en las operaciones de Bolsa.
Art. 36. A los Agentes colegiados de Cambio corresponde 

privativam ente intervenir en las negociaciones y trasferencias

de toda especie de valores públicos cotizables definidos en el 
artículo 68 del Código de Comercio.

Pueden además intervenir, en concurrencia con 103 Corre
dores de Comercio, en todas las demás operaciones y contra
tos de Bolsa, sujetándose á las responsabilidades propias de 
estas operaciones.

Art. 37. El Agente de Cambio requerido para intervenir en 
una negociación no podrá negarse á ello; pero tonará derecho 
á exigir al requirente cuantas garantías estime necesarias para 
la seguridad de la negociación ‘m ientras ésta se halle pen
diente.

En el caso del art. 388 del Código de Comercio, el depósito 
de títulos en garantía de préstamos podrá hacerse en el Banco 
Español de la isla de Cuba, en sus Sucursales ó en las Tesore
rías de Hacienda, según la isla en que haya de constituirse el 
depósito.

Art. 38. Es de cargo del Agente de Cambio que haya. In te r
venido en una operación cotizable cuidar de su inmediata pu
blicación, con arreglo al art. 78 del Código de Comercio, para 
cuyo efecto extenderá una nota firmada, que entregará al 
anunciador, quien después de leerla al público en alta voz la 
pasará á la Jun ta  sindical.

Eu el caso de que la contratación se hubiese concertado 
fuera del edificio de la Bolsa, el Agente que hubiese interve
nido cuidará bajo su responsabilidad de que la publicación se, 
verifique al dar principio ia reunión de Bolsa del mismo día ó 
al principio de la reunión del día siguiente, si la operación se 
hubiese concertado después de term inada la contratación 
oficial. *

A rt. 39. En las negociaciones en que medien los Agentes 
se ajustarán  estrictam ente a! curso de los cambaos, ejerciendo 
sobre este punto la más exquisita vigilancia la Jun ta sindical, 
que resolverá con su autoridad las dificultades que se p re
senten.

Art. 40. En las negociaciones de valores nominativos ó co
tizables en B risa, el Agente, colegiado vendedor entregará nota 
de sus números al c mprador, y exigirá da éste otra nota con 
el nombre de la persona á cuyo favor haya de hacerse la tras- 
ferencis.

Para que ésta se verifique, S8 entregarán los documentos 
representativos de los valores que hayan sido objeto de la 
operación antes de las 84 horas en la oficina que corresponda, 
expresando el nombre dei cesionario y las demás circunstan
cias necesarias.

Art. 44. Ei pedido del papel negociado á plazo y á voluntad 
del comprador deberá hacerse, salvo pacto en contrario, antes 
de la últim a media hora de la reunión oficial de Bolsa, dán
dose por vencida con este acto ls  operación para liquidarla al 
día siguiente.

Art. 48. Las declaraciones de la opción en las operaciones 
que lleven esta condición deberán hacerse al contratante, ó en 
su defecto se harán constar oportunam ente ante la Jun ta s in 
dical hasta media hora antes de la terminación de ia Bolsa dei 
día del vencimiento dei contrato.

Art. 43. La Junta sindical proveerá al Agente moroso ¿e.l& 
correspondiente certificación cuando resulte por las pólizas pre
sentadas que su descubierto procede de falta de cumplimiento 
de su comitente, á fin de que á su vez pueda repetir contra éste, 
según lo prescrito en los artículos 77 y 403 del Código.

S ecc ió n  s e g u n d a .

De las atribuciones de la Junta sindical de Agentes de Cambio. ,

Art. 44. A las Juntas sindicales de Agentes de Cambio, como 
representación de las Bolsas y encargadas de su régimen y  go
bierno, corresponden las atribuciones siguientes:

La publicación de las operaciones.
L evantar las actas de cotización.
F ijar los tipos de la misma.
Publicar el Boletín de la Bolsa.
Practicar las operaciones de liquidación.
En el ejercicio de estas funciones la Jun ta sindical se ajus - 

ta rá  á lo que prescriben los artículos siguientes.
A rt. 4b. P ara la publicación de las operaciones, la Ju n ta  

sindical acordará la forma y modelo de las noUs que deben 
extenderse para aquel efecto, comprendiendo .todos los casos 
de las diferentes operaciones que autoriza el art. 75 del Codigo 
de Comercio.

A rt. 46. En la Secretaría de la Jun ta  sindical se custodia
rán  encarpetadas ordenadamente por días las notas publicadas 
para que puedan consultarse siempre que sea necesario.

Un estado de las operaciones publicadas, expresivo dé lab 
cantidades que se hayan negociado de cada clase de ren ta , 
tanto al contado como á plazos, se rem itirá diariam ente por la 
Jun ta sindicai al Gobierno general de la isla en qu? radique la  
Bolsa, cuya Autoridad lo enviará decenalmente al M inisterio 
de U ltram ar.

Art. 47. E l anunciador se ajustará exclusivamente á las 
órdenes de la Junta sindical, y cua lqu iya alteración m aliciosa 
que hiciere en la publicación de operaciones será corregida cón 
suspensión de empleo y sueldo, sin perjuicio de acordar su se- 
paración y de exigirle las demás responsabilidades á qae hu 
biere lugar.

Art. 48. Conforme al a rt. 80 del Código, la. Junta sindica,! es 
la autoridad encargada de levantar el acta de la cotización en 
vista de Us notas publicadas y de las noticias que faciliten los 
Agentes que concurran al acto.

El acta de cotización comprenderá con toda distinción:
4.° Ei movimiento sucesivo que hayan tenido los cambios 

de los efectos públicos y valores industriales é mercantiles éa  
alza y baja desde el principio al fin de las negociaciones de- 
cada clase, y las circunstancias y condiciones con que hayan, 
tenido lugar.

8.* El precio máximo y mínimo de los demás contra tos des
signados como m ateria propia de negociación en Bolsa, en el 
artículo 67 del Código, el tipo dei descuento de le tras y  el é© 
los cambios en los giros y préstamos.

También puede comprender ei acta de í& eotizacsoo* cuando  
lo acuerde la Junta sindical, el tipo de I m  descuellos» q u é  in 
tervengan los Agentes de Cambio colegiados, de in teresas p cu 
lones vencidos ó por vence* y títu los am or tizados d» los v a 
lores cotizables en Bolsa.

La cotización de toda clase de valores nacionjJfcea m  hará  y 
publicará con arreglo al sistem a decimal*

A rt. 49. El Colegio de Corredores de Comereio de la plaza 
en que haya Bolsa pasará diariam ente á la  Ju n ta  sindical del 
Colegio de A gentes de Cambio una nota de los -cambios co
rrien tes y precios de mercaderías, para que ea unión de los de
m ás datos que. determina el art. 86 del Código pu^.da extender * 
se el acta de Ta cotización oficial.

A rt. 50. Tu&s actas de cotización se au tor!zarán  con la firm a 
del Síndico Presidente ó del que haga sus veces, y de dos ind i
viduos de l a Junta sindical, y las correspondientes á cada año 
se ex tenderán  en un registro encuadernado» foliado, y en cuyas 
hojas se «estampará cada día el sello de la. Corporación.

De es ta n u tr iz  se expedirá la copia autorizada que ha  de 
¡ .rem ito f je diariamente ai Registro m ercantil, conforme ai ar-



Gaceta de Madrid.==Núm. 108 18 Abril 1886 181

líenlo 80 del Código, y la misma, servirá para publicar el BoZe- 
Hn de cotización.

Art. 51. Es privativo de la Junta sindical publicar el Bole
tín  de la cotización de cambios, lo que llevará á efecto una vez 
levantada el acta de que tra ta  el art, 48 de este reglamento. 
Ningún particular ó corporación puede publicar un Boletín de 
la cotización distinto del que redacte la Junta sindical.

Art. 52. E 11 el acto en que se publique el Boletín de co tiza
ción de cambios, fijará la Junta sindica un ejemplar en la t a 
blilla de edictos de la Bolsa.

Igualmente anunciará al público en el acto en que los re 
cibamos telegramas relativos á la cotización de cambios en las 
Bolsas nacionales y extranjeras.

Los Gobernadores generales procurarán lo necesario para 
que lo ; telegramas sobre cambios que se reciba 1 sean la e x 
presión fie! cíe las cotizaciones y se comuniquen con toda bre
vedad directamente á U Junta sindical.

Art. 53. Dj.cha Jun ta rem itirá también un ejemplar del Bo
letín  de la cotización ai Gobierno general, á la Intendencia ge
neral de Hacienda, á la Gaceta de la isla, á las Comisiones da 
Hacienda del extranjero, á las Juntas sindicales de las demás 
Bolsas de H Nación, á la Autoridad gubernativa de la provin
cia y al Min sterio de U ltram ar. _

Art. 54. Conforme con el párrafo segundo deR&rt. 10o del 
Código, la Junta sindical fijará el tipo de las operaciones á 
plazo;-, con obligación de entregar valores al cerrarse la Bolsa 
deí último día de! mes, tomando por base el térm ino medio de 
ja cotización del mismo día.

El tipo medio diario de la operación de las cotizaciones á 
!r-zos con obligación de entregar valores será regulador para 
aliar las diferencias en las operaciones de igual clase en que 

no conste estipulada aquella obligación.
Si el día del vencimiento de esta clase de operaciones no se 

hubiere verificado ninguna con obligación de entregar valores, 
reg irá  para su liquidación el tipo de la Bolsa anterior más 
próxima en que lo haya habido.

Art. 55. La Junta sindical adoptará la forma que crea más 
conveniente p&ra practicar la liquidación general del mes que 
le encomienda el art. 405 del Código, de las operaciones á pla
zo intervenidas por Agentes de Cambio colegiados, y las medi
das necesarias para que las liquidaciones parciales se entre
guen á la irrisín a el día siguiente al vencimiento y quede te r 
minada la liquidación general el día tercero hábil inmediato.

Los partieulares que tengan operaciones intervenidas por 
Agentes de Cambio colegiados podrán presentar á su nombre 
su respectiva liquidación á la Junta sindical.

Art. 56. Para prevenir los Agentes los efectos de su res
ponsabilidad civil por los títulos ó valores que negociasen des
pués de publicada en Bolsa por la Jun ta sindical J.a denuncia 
de su procedencia ilegítim a, según el art. 104 del Código, de
berán consultar las denuncias originales que ante dicha Corpo
ración hayan sido presentadas.

A este efecto, además de la debida, ordenación por carpetas 
de estas denuncias, y con el ílíi de facilitar su cotejo, tendrá 
la Junta sindical un libro indicador en el que por clases de va
lores sê  determine la numeración y series de los títulos de
nunciados, fecha de la publicación de la denuncia y de la anu
lación del oficio ó de su confirmación por el Tribunal que co
nozca del asunto.

Este libro sólo servirá de auxiliar para compulsar las de
nuncias originales, de las que tom arán los Agentes las notas 
que crean convenientes para su seguridad.

Art. 57. Las denuncias por robo, hurto ó extravío de los 
valores cotizables que se dirijan á la Junta sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa en los térm inos prevenidos en 
los artículos 559 y 565 del Código se extenderán y firmarán 
por duplicado por los mismos denunciantes en los modelos que 
dicha Corporación adopte para la debida uniformidad.

Art. 58. Los telegramas que sobre denuncias por robo, h u r
to  ó extravío de valores cotizables dirijan las Autoridades á 
la Jun ta sindical se publicarán también en la Bolsa en los té r 
minos en que estén concebidos, á los miamos efectos de los a r 
tículos 560 y 561 del Código.

Art. 59. El aviso de la denuncia por la Junta sindical ó las 
de igual clase de la Nación que prescribe el art. 559 del Códi
go se dará telegráficamente, si fuere posible, y en todo caso por 
el correo más próximo.

Art. 60. Las equivocaciones en la numeración, series y cla
ses de valores denunciados son im putables al ¿enunciante 4 
los efectos del art. 560 del Código, y se subsanarán en cuanto 
se reconozcan, haciendo nueva publicación de la denuncia en la 
B Isa y á costa del denunciante en los periódicos oficiales.

C A P Í T U L O  V I  

Dé las fianzas.

Art. 61. Los Agentes colegiados de Cambio y Bolsa consti
tu irán  pora garantir el desempeño de su cargo una fianza er 
efectivo ó en valores públicos calculados al cambio medio d< 
la cotización del último cfi&de Bolsa de los meses de Julio 3 
Diciembre de cada año.

Los efectos públicos en que pimde prestarse esta fianza se
rán  los emitidos directamente por el Estad© ó con garantía sub 
sidiariH de la Nación.

La fianza se depositará 4 nombre de la Jun ta sindical, ex
pidiéndose por esta Corporación. el correspondiente - resguarda 
ai interesado.

La fianza que deben prestar ios Agentes de Cambio y B oIsí 
será ia de

Quince mil pesos en la plaza de la Habana; 40.000 en la di 
San Juan de Puerto Rico, y 5.000 en las demás plazas de la; 
islas de Cuba ó Puerto Rico en que existan ó se establezcai 
Bolsas de Comercio.

Art. 62. La fianza de los Agentes de Cambio y Bolsa res
ponderá exclusiva mente de las operaciones que como tales De 
van a efect . En el único caso de carecer el Agente de otro 
bienes, podrán hacerse embargos en la expresad - fianza po; 
responsabilidades ajenas al cargo; pero no serán efectivo 
hasta seis meses después de que aquél cese en el ejercicio d 
la profesión, y sólo en la parte de fianza que haya quedad* 
exenta de las responsabilidades del oficio á que afectaba.

A este fia la Junta sindical, en cuanto se le notifique 0] 
forma estar consentida por el Agente la sentencia deí rem at 
en las ejecuciones por deudas particulares ajenas ai cargo, < 
la sentencia ejecutoria, le declarará suspenso de ejercicio de 
mismo hasta que dentro de los 20 días' siguientes reponga ei 
su fianza la cantidad reclamada con arreglo ál a rt. 98 de 
Código.

Si la fianza fuese repuesta, pondrá la Junta sindical á dia 
posición del Tribunal la cantidad que se reclame y quedar 
levantada la suspensión del Agente.

Si no lo fuere, quedará éste de hecho privado de su oficio ; 
dará principio el plazo de seis meses de. preferencia por las re 
clama clones contra la fianza por obligaciones á que la mism 
responde especialmente. •

Art. 63. En el. caso de que ei Agente no cumpla los com 
premisos contraídos en el ejercicio de su cargo, la Jun ta sin

dical, conforme á lo que disponen los artículos 77 y 98 del 
Código, realizara la pan e  necesaria de la fianza do aquél para 
atender á las reclamucion-s procedentes, siempre que la parte 
perjudicada opte por ei cumplimiento de la operación.

Art. 64. Las cantidades a que la fianza debe responder so 
cubrirán, cuando ésta no consista en metálico, con el importe 
de la venta de los efectos públicos en que se halle consti
tuida.

Art. 65. Los Corredores de Comercio constituirán, para, ga
ran tir el buen desempeño de sus cargos, una fianza en o lec
tivo ó valores públicos Calculados en los términos que dispone 
el art. 64 de este reglamento, con arreglo á la siguiente escala: 

De 2.000 pesos en la plaza de la Habana, 4.500 en la de San 
Juan de Puerto Rico y 1.000 en las demás plazas de las islas 
de Cuba ó Puerto Rico.

Art. 66 . Los Corredores Intérpretes de buques oonsíi-uYán 
una fianza equivalente a la mitad de la señalada para los Co
rredores de Comercio en el anterior artículo en las plazas m a
rítim as respectivas.

Art. 67. La devolución de la fianza de los Agentes media
dores de■ Comercio en los tres casos de renuncia, privación ce 
oficio y fallecimiento, se anunciará en la tablilla de ia Bolsa 
en la Gaceta de la Habana ó de San Juan de Puerto Rico, según 
los casos, y en ei Boletín oficial de las provincias, si lo hubiere, 
señalando el plazo do seis meses, conformo á los artículos 98 
y 946 del Código, para que puedan hacerse ante los Tribunales 
las reclamaciones que procedan.

Trascurrido este plazo sin que la fianza se haya interveni
do én forma, la devolverá la Junta sindical á los interesados ó 
sus causaba bien tes después que acrediten, haber depositado 
sus libros en el Registro mercantil como previene el arf. 99 del 
Código.

En igual forma procederá d  Gobernador de la provincia 
para la devolución de la fianza constituida á su disposición por 
los Corredores é Intérpretes que no formen Colegio.

CAPÍTULO VII 

Aranceles.

Art. 6 8 . Los Agentes de Cambio colegiados se sujetarán 
en la percepción cíe sus derecho^ por la intervención en los 
contratos y negociaciones que el Código les atribuye al si
guiente Arancel de los Agentes colegiados de Cambio y Bolsa: 

4.° En los negociaciones, trasferencias, cuentas ce"crédito 
con garantía y suserieiones de emisiones de toda especie de 
efectos públicos en que privativamente intervienen por razón 
de su.oficio, y en los préstamos con garantía de estos valores al 
8 por 4.00U sobre ei efectivo* á cobrar por mitad de cada uno de 
los co tratantes.

2.° En las demás operaciones, actos ó contratas en que in 
tervienen en concurrencia con los Corredores de Comercio, los 
derechos fijados á éstos envsu respectivo arancel.

Estos derechos los devengan los Agentes aun en el caso de 
no consumarse la operación por culpa de los contratantes, y 
cuando ésta se term ine se pagarán al tiempo de liquidarse la 
operación, fuera de lo prevenido respecto á las negociaciones á 
plazo.

3.® Por l&s certificaciones que expidan con referencia & ope
raciones que consten en sa libro-registro 4 pesos, siempre

ue el documento no comprenda mas de dos asientos, y cuan- 
o pase de este número un peso por cada uno.
4.° En ia busca de operaciones de su libro-registro que o r

denen los Tribunales ó Autoridades 4 pesos por el examen de 
los asientos de cada mes.

Art. 69. Los derechos de las Juntas sindicales se estable 
cerán por las mismas, previa la aprobación del Gobernador ge
n era l.

A r t  70. Los Corredores de Comercio devengarán en las ne
gociaciones y contratos en que intervengan por razón de su 
oficio los derechos que se señalan en él siguiente

ARANCEL DE LOS CORREDORES DE COMERCIO

1.® En las negociaciones de valores industriales y m ercan
tiles, metales y mercaderías el 3 por 4.000 sobre su valor efec
tivo, á cobrar por mitad de ios contratantes.

2 .a En giros de letras de cambio, libranzas, pagarés y 
descuentos, ei 8 por 4.000 sobre su importe efectivo, á cobrar 
por mitad de cad.a uno de los contratantes.

3.® Por su asistencia á las subastas de letras ú otros efec
tos de comercio en las que no obtuvieren la adjudicación, 45 pe
sos cobrados de su comitente.

Si hubiese sido adjudicado el remate á su favor, cobrará 
el 4 por 403 sobre el efectivo, y por m itad de ambas partes.

4.a En-lus seguros terrestres el 40 por 400 sobre ei importe 
del premio cobrado del librador,

5.a Por las certificaciones de cambios, de cuentas, de resa
ca, ei 4 por 4.000 cobrado del librador.

6.® Por la busca de operaciones y certificaciones que expi
dan con referencia á los asientos ele su libro-registro, los dere
chos señalados por iguales conceptos á ios Agentes de Cambio 
en su respectivo Arancel.

Art. 74. Los Corredores Intérpretes de buques devengarán 
en los contratos en que intervienen por razón de su oficio y 
por los servicios que presten los derechos que se señalan en el 

' siguiente Arancel de los Corredores Intérpretes de.buques:
*4.® En ios seguros marítimos el 8 por 400 sobre el importe 

del premio, cobrado del «segurador.
- 2.a En los ílet&mentcs de buques el 4 por 400 sobre el im 
porte de los fletes, cobrado del Capitán ó del fletador.

3.a En les préstamos á la gruesa 4 por 4.000 sobre el im 
porte del capital prestado, á cobrar por mitad del dador y de. 
tom ador del préstamo.

4.a Por las diligencias á que se refiero el núm. 2.° del a r 
tículo 443 cobrarán, si e-1 tiempo durante el cual se ocupe ei 
Corredor Intérprete de naves no pase de una hora, 4 pesos

Por cada 45 minuto» que exceda de dicho tiempo, medie 
peso.

5.® Por la traducción de.los documentos á que so contrae 
el num. 3 .® del mencionado artículo, cobrarán por cada lian? 
de 24 renglones, incluso la última, aunque no tonga complete 
este número, si la traducción se hace del francés, inglés, i ta 
liano ó portugués, peso y medio. Si se verifica del alemán, \ 
pesos, y de cualquier otro idioma, 3 y medio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

4.a Los actuales empleados de Bolsas, cuyes cargos deb&i 
subsistir con arreglo ai nuevo Código, serán confirmados e: 
sus puestos, cubriéndose las vacantes que en lo sucesivo ocu 
rran  con arreglo á las leyes y reglamentos ñus deban regir pa 
ra  les de su clase.

2.a Los actuales Corredores de Comercio podrán adquirir e 
i títu lo  de Agentes de Cambio con sólo completar la fianza.

Madrid 16 de Abril de 1 8 8 6 .=  Aprobado por S. M .=  
G a m a z o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN
Excm o. Sr.: Para  el debido cum plim iento del Real de

creto de 46 de Marzo último en cuanto confiere al cuerpo 
de Abogados del Estado la representación y defensa del 
mismo ante los Tribunales de justicia; S. M. la R ein a  
(Q,. D. G.), Regente de i Reino, so lia servido disponer:

4." Que los referidos Abogados á quienes se designará 
para  prestar ei oportuno servicio se encarguen desda 
luego de la representación y defensa del Estado ante el 
Tribunal Supremo, Audiencias territoriales y de lo c rim i
nal y Juzgados de prim era instancia ó de instrucción de 
las capitales de provincia.

2.° Que los Abogados d ñ  Estado encargados de su re
presentación y defensa ante las Audiencias territo ria les 
desempeñen igualmente estas funciones ante las dem ás 
Aud encías de lo crim inal y Juzgados de prim era in stan 
cia y de instrucción, comprendidos en el distrito de la re s-’ 
pectiva Audiencia territo ria l hasta que se provea á dichos 
Tribunales del personal necesario de Abogados del Estado, 
pudLndo en tretan to  delegar dichas facultades en los Li
quidadores del Impuesto sobre derechos reales y trasm i
sión de bienes de las localidades correspondientes á las 
Audiencias y Juzgados de que se tra ta .

3.® Que para encargarse los funcionarios á que se re
fiere la disposición an terior de la defensa del Estado en 
juicio, precederá la entrega bajo inventario duplicado de 
los negocios pendientes en dicho día, así como del Archi
vo correspondiente á la Fiscalía respectiva, con una rela
ción tam bién duplicada de los asuntos pendientes, con ex
presión de su estado y trám ite  en que se encuentran, de
biendo quedar uno de estos duplicados en poder del 
Ministerio fiscal y otro en el del representante del E s
tado.

Y 4.* Que los Abogados á quienes corresponda en las 
capitales de provincia la representación y defensa del 
Estado ante los Tribunales ordinarios se encarguen igual
mente de la representación y defensa ante los Tribunales 
conte.ncioso-administrativos de prim era instancia en las 
mismas provincias.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. M a
drid 9 de Abril de 1886.

CAMACHO
Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Duracción general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de-» 
signadas al efecto, los intereses y demá s obligaciones de la  
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en tre 
guen los valores siguientes;

■Día 49.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

ras ¿e 84 millones del semestre de 4.® de Enero último, y  de 55 
y 20 miñones de los vencimientos de Agosto de 4885 y 4.® del 
mes actual, y de inscripciones del 3 por 400 del semestre de 4.® 
de Julio de 4883 y anteriores; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 20.

Pago de intereses de tod&S'dases de Deuda del semestre de
4.® de Julio de 4882 y anteriores (excepto obras públicas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de 4.® de Julio de 4874, y  
reembolso de títulos del 2 por 400 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y com entes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 por 
400 amortizabie, nueve últimos décimos y resguardos de resi
duos y recibos del empréstito de 475 millones de pesetas, lla
madas anteriormente, que no se han presentado al cobro.

Día 24.

ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100 INTERIOR

Conversión del 3 por 400, carpeta núm. 20.390.
Lo llamado y no recogido por igual concepto, por ferro

carriles, inscripciones de¡ 3 por 400, y residuos y canje de provi
sionales del 4 por 400 interior y  exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 47 de Abril de 4886.=EI Director genera-i, Francisca 
Luis de Retes.

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s .

Habiéndose extraviado las carpetas números 2.956 y 2.444 
de intereses del segundo semestre de 4875 y primero de 4876 
respectivamente, correspondientes al depósito núm. 47.234 de 
entrada y 2.464 de registro, pertenecientes al Ayuntamiento de 
Águilar, provincia de Teruel, por la tercera parte del 80 por 400 

« de sus bienes de Propios, se hace saber al público por medio 
del presente anuncio que las mencionadas carpetas quedan de
claradas nulas y fuera de circulación, y que si pasado el plazo 
de 45 días, desde ia publicación del mismo, no se presentase 
reclamación alguna, se procederá á lo que corresponda por 
esta Caja general, según*su reglamento previene.

Madrid 45 de Abril de 4886.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros. , X—4466
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D irección  gen era l de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde lian cabido en 

suerte los 20 premios mayores de los 1.268 que corresponden 
á cada una de las dos series de Mieles del sorteo celebrado 
en este día.

Premios. ADMINISTRACIONES
Números,

PeseUis. Primera serie. Segunda. serie.

8.748 8ROQ0 Logroño. Vallada-lid.
7.840 40 000 Orense. . Sevilla.

44.498 £0 600 Barcelona. Madrid.
24 743 v 0.000 Madrid. Alicante.
3.483 £.500 Zaragoza. Sevilla.

49.734 2.500 Lérida. Zaragoza.
4 20 o £.300 Madrid. Madrid.

22.63o £.500 ídem. Car mona,
40.741 £500 Idem. S. Andrés Palomar.
9.749 £.500 Huelva. Madrid.
3.884 £300 Cádiz. Idem.

£3.316 £.300 Carabanchel. Carabanchel.
3.004 £.500 Ore i .se. Badajoz.

47.703' £ 500 Palma de Malí crea. San Sebastián.
21.183 £ 500 Barcelona. Barcelona.
2.312 £.500 Madrid. No y a.

£3.973 £.300 Barcelona. Madrid.
3.4 0 £.600 Madrid. Réus.
4.178 £600 Idem. Carabanchel.

£0 615 £600 Barcelona, Bilbao.
En los sorteos celebrados en esto día paro, adjudicar los 

cinco premios de 425 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde l.° de Octubre 
de 1868. cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por los artículos 53 y 54 de la instrucción  general de Loterías 
de 8 de Diciembre de 4382, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS
Premio primero de 185 pesetas.

Benigna Pilar Arga y Barroeía, del Hospicio.

Idem segundo de id. id. j
Fermina Marrón >3 o y González, del id.

Idem tercero de id. id.

Mcree .es Menéndez Barrera, del id.

Idem cuarto de id. id. ]

Josefa Rita, del Colegio de 1& Paz.

Idem quinto de id. id. j

Juana Polo, del id.

HUÉRFANA
Premio de 685 pesetas.

Doña María do la Paz San Martín v Fuertes, hija de D. R o
dolfo, Capitán de infante Ha del batallón reserva de Zamora, 
muerto en el campo del honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
■ el día é l  de Abril de 483G.

Ha de constar de dos series, de 88,000 billetes cada una, al 
precio de 80 pesetas el billete, divididos en décimos ó 3 pese
tas, y distribuyéndose 669.400 pesetas en 1.853 premios para 
cada serie de la manera siguiente:
Premiosde 'cada serie Pesetas.

•i  ............ . de............... . . . . .........  80.00Í)
1 . . . . . . . . . . . . .  de ........... .. 40 000
A  o . . o . . . . . . . .  d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  %0i)00
2     de 5 .0 0 0 ,............   40.000.

1 8 .........   de 2 .5 0 0 ... ................   45.000
4.028 ........................ de . 3 0 0 .,.........................  308.400

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio de 80.000 
pesetas......................     £9.700

Premios
decada serie ‘ Pesetas.

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del. premiado con
40.000 pesetas.............  ........   29.700

2 id. de 2.000 id. para los números anterior
y posterior al del premio m ayor...........  4.000

% id. de 1.800 id. para los números anterior 
y posterior al del premio segundo... . . . .  2.600

1.253 569400

Las aproximaciones son compatibles -sjxi cu * ¿ < < * o 
premio que pueda, corresponder si billete; jú* um * »-o, e i 
respecto á las aproxirnaciones señaladas pau< hv ni j  y m  i- 
terior y posterior ai de los premios prhacro y segundo, que 
si saliese premiado el número í, su anterior es el núme
ro 26.0OO, y si fuese éste el agraciado, el billete numero i  será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones do 300 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejeiv. - 
pío, al núm. 45, y el segundo al 9.996, se consideran agraciados 
respectivamente los 99 números restantes de las centenas del 
primero v segundo; es decir, desde el 4 al i00 y del 9.901 al 
40.000.

El sorteo se efectuaré- en el local destinado al efecto, eos 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 42o pesetas entra las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 825 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en 
campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo* tienen derecho, con la venia del Presidente, k ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medto de 
jdstas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 47 de Abril do 4888, —El 'Director .general, Joió de 
Velasco.

B a n c o  de  E s p a ñ a .  

Situación del mismo.

47 Abril 1886. 10 Abril «S3S.

ACTIVO

t Efectivo metálico..........
Caja..................................... ] Pastas de oro .................

( Efectos á cobrar h o y ..
Cas* de moneda por pastas de plata.. . ....................
Efectivo en las Sucursales...........................................
Efectivo eri poder ds Comisionados de provincias

y extranjero............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... .
Efectivo en poder de conductores.,. . ........

55.664.096*37 
5.509.632 
£.844 070 
4.019.£56 60 

65 A 59.844*33

33.417.993*54 
52.220 05

56.442.95197 
5.509 63£ 
£.945.430 
4.049.250*84 

65.074.054*47

35.353.099*81
552.220-05

464.437.409*86 166.563.338*81

Cartera de Madrid.... ................................ . . . . . . . . .
Cartera de las Sucursales............... ...................... ...
Bienes inmuebles y otras propiedades.. . . . . . . . ___
Deuda amortizadle al 4 por 400 para cumplir el

convenio de 40 de Diciembre da 4884.a.............
Diversos.......... ............................................... „ ...........

690.580.490*45
445.594.498-80
40.296.644*40

6.033.725
£ 483.0Ü6‘77

698.340.361 
447.562 242*48 
40.218.200*46

6.064.775
»

4.049.425.472,28 1.028.745947*75

i PASIVO
M Abril 1888. ¿O Abril I88fí.

Capital. . . . . . ...... . . . . . . . . . . . . . . .......... . . . . . . ........
Fondo áv reserva.. . . . . . . . . . . . .............
Billetes en circulación. . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . « . . .  >.
Depósitos en efectivo.,. . . {  J £ K A í ¿ ' . ............

CueBtes com elltes- - ........ 1 l n  SnoursaíeV............
Créditos concedidos sobre efectos públicos...........
Dividendos........*.................... . . . . . . . . . . . .........
Ganancias v pérdidas enj R ealizadas............ *

Madrid y Sucursales... i No realizadas...........
Intereses y amortización de billetes hipotecarios, 

obligaciones Banco y Tesoro, series interior y 
exterior, sobre la renta de Aduanas y bonos del
Tesoro........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . o ................

Amortización é intereses de la Deuda amortizable
al 4 por 400.................................. .

Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4
•por 400..................

Reservas da contribuciones...........................
Valeres convertibles en Deuda amortizable al 4

por 400.. . . » ........ ............................................
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda 

perpetua al 4 por 400 desde 4.® de Abril á 30 de
J unió de 4886................................. . . . ; ...........

Diversos. *.................... ............. ................

450,000000 " 
45.000.000 

492 474.300 
££.743.835*08 

■ 48.390.500*56 
432.700.034*43 
424.246.977*41 
£1.336.446*37 

4.703.898*35 
44.565.741*06 
4.405.500*40

4.454.224*34

3.663.460

3,203.085*97
2.608.654*44

7.204,640

7.059.209*90
»

450.000.000 
•45.000.000 

494 042.900 
22.617.300*08 
48.406.913*43 

438.420.650 58 
149.841.573*92 
19.826.451*74 
4.713.850*85 

' 44.424,680-62 
4.485.93095

4.454.224*34

4.183.575

3.442.748*09
24Q.486'54

7.234.440

43.920.754*50
3.449.803*44

4,019.425.172*28 4.028.745.917*75

Por el Interventor general, Ricardo Rubio.**»V.° B •=*=Ei Gobernador, Albacete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D irección  general d e  E stablecim ientos penales.

Circular.
El estudio detenido que el Consejo penitenciario ha de ha

cer sobre las reformas que, a juicio del que suscribe, son ne
cesarias en la egislaclóo por que se rigen los Establecimientos 
pénalas deJ Reino, y de otra parte la necesidad de llevar algu
nas de las que se propone realizar el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación á la aprobación de las Cortes, son causa de que 
aquéllas no puedan realizarse tan pronto como la ciencia pe
nitenciaria reclama y exige en forma apremiante la opinión 
pública.

Tal vez sea necesario variar radicalmente el sistema hasta 
aquí seguido; acaso llegue muy pronto el anhelan o momento 
de discutir si e! estado de nuestra Hacienda puede permitir 
que se ensanchen, los limites un tanto estrechos de aquel ramo 
de ^Administración pública y-en que pueda intentarse la sus- 
titución da los actuales presidios por penitenciarías dignas de 
este nombre y análogas en su construcción á la que, para glo
ria de los que la iniciaron y de los que la terminaron, figura 
como una ele las primeras de Europa en la capital de España. 
Pero mientras esto no suceda, ©J digno Ministro del ramo, ase
sorado con el ctici-amen dei Consejo numen da rio, proyecta so
meter á S. M. ius reformas perentorias que la necesidad im
pone, ya en cuanto á las candido íes de aptitud de los emplea
dos, ya á la mayor retribución de los que disfrutan de corto 
sueldo. Se propone también llevar i contra tic i ón da los su
ministro y vestuario par el cauce < u razan el orden en los 
servicios y la moralidad admim »lr Uiv flj jnd# o bar amen te 
un sistema según el cual lleguen a ser no a verdad hi contabi
lidad y la estadística dentro de los penales y cu Jas relaciones 

, de éstos con la Dirección del ramo. Todo osU, así como la mo
dificación en bien de los intereses del EoíkA i de la traslación 
de penados por ferrocarriles y la disminuemn de ios corrigen
dos c-n les actuales Establecimientos llevando a  las cárceles de 
Audiencia, en cumplimiento del Código, á los que sufren pena 
de prisión correccional, es una obra, aunque ya iniciada por el 
Sr. Ministro, de realización relativamente lenta, si ha de ha.

cerse con el pulso y sin la precipitación que su importancia 
requiere; pero mientras van terminándose los detalles de una 
parte-dei plan y van levantándose sólidos cimientes para Ja 
parte más fundamental de la obra, urge acudir con mano fuer
te, con voluntad inquebrantable al remedio de males en todos 
Jos momentos sentidos y fáciles de enmendar con el solo cum
plimiento de sus deberes por parte de ios funcionarios encar
gados de la vigilancia de aquellos á quienes la sociedad ha 
excluido de su seno.

Una dolorosa tradición, cuyos anales se aumentan cada día, 
revela por tedas partes y en todos cuantos asuntos so relacio
nan con los Establecimientos penales hondo y arraigado m&l, 
incompatible con la buena administración y con el decoro y la 
dignidad de los encargados de velar por el cumplimiento es
tricto de las leyes, por los intereses dei Estado y aun por la 
salud délos desgraciados á quienes la sociedad, al privarles de 
ciertos derechos, no puede negarles lo que es absolutamente 
necesario para la vida. Es hora ya do que ia opinión deje de 
dar celebridad á determinados expedientes; no es posible que 
vuelvan á llamar su atención los alimentos adulterados, el cal
zado de cartón ó el vestuario falto de las condiciones previstas 
en el contrato; es indispensable que no se formo ese sordo pro
longado rumor que atribuye e&lumDiosamente, ea la mayoría, 
de los casos, á los funcionarios de Estable ci mié o tos penales 
móviles distintos de los nacidos en el cumplimiento estricto 
de sus deberes. El Jefe de un Establceimiemo pena), por con
siguiente, lo mismo que los empleados á sus órdenes, deben pe
netrarse en primer término de la importante misión que la so
ciedad les confía, y para esto no ha de atender sólo, aunque en 
primer lugar debe procurarla, á la subordinación y disciplina 
más severas en la población penal puesta á su cuidado, sino 
que ha de atender con solícito esmero al fin principal de Ja pena 
impuesta al delincuente, que es el de co tseguir su corrección.

Para llenar ambos extremos deben, ante todo, establecer la 
más perfecta igualdad entre los sometidos á su custodia, sin 
permitir que la diferencia de posición ó de fortuna -establezca 
por sí atenuaciones cuyo efecto principal es menguar el pres
tigio y la autoridad del que las consiente, facilitando, por otra 
parte, en los que están á sus órdenes la admisión de mercedes 
ó recompensas, paso primero en el camino de la inmoralidad 
administrativa que después, y fatalmente, se recorre en toda

su extensión; bien entendido, por supuesto, que esta igualdad 
no ha de ser tan absoluta que por recaer en individuos de di
ferentes condiciones psicológicas, morales y físicas degenerase 
en la más repugnante injusticia*

La Dirección de Establecimientos se ocupa en este momen
to en poner término definitivo al abuso, en cuya virtud dejan 
de cumplirse las disposiciones vigentes y extinguen algunos 
confinados la condena en los presidios destinados al sufri
miento de otras penas distintas. Cuando las órdenes al efecto 
dadas se hayan cumplido, sólo quedarán en el presidio de A l
calá menores de 20 años. Serán presidios correccionales los de 
Madrid, Valladolid, San Miguel de los Reyes y Granada, y se 
cumplirán las penas de mayor duración en Cartagena, Santo- 
ña, Tarragona, Burgos, Zaragoza, Ceuta, etc,; pero corno en el 
desarrollo del servicio da traslación de penados puede haber 
equivocaciones, los Directores ó Comandarites no cumplirán 
con su deber si no dan parte, bajo su responsabilidad, inme- • 
diaíámente á la Dirección, cuando á sus Establecimientos lle
gue un penado á quien por terminante prescripción de la ley 
toque extinguir condena en otro puntó.’

Pero no basta esto, y es precise que el celo de aquellos fum 
cionar i os supla les deficiencias del sistema actual y prevea lo 
cases á que la ley no ha podido descender; dentro de los mu
ros de una prisión, en las relaciones entre empleados y eorris 
gendos, los antecedentes de cada uno de. éstos pueden deter
minar reparaciones que deben perfeccionar el estudio de las 
condiciones personales de cada uno de los confinados, y es 
seguro que si en los dormitorios, en la Escuela, en el taller ó 
en el patio no se mezclan confusamente y sin criterio los de
lincuentes, y si al hacer la división en brigadas se tiene en 
cuenta ya la edad, bien Jos. antecedentes del delito, la educa
ción, el carácter, tendencias ó inclinaciones de los corrigendos, 
podrá prepararse más fácilmente su enmienda y evitarse en. 
muchos casos que los presidios se conviertan en aprendizaje 
inevitable de perversidad, mediante el cual los ejemplos de los 
demás hacen perder, al que no está completamente corrom 
pido, toda noción de sentido moral. Si á todo esto se une una 
severa y meditada aplicación de castigos, cuya justicia siem- 
re aprecia y sprnide hi colectividad, por mucha que sea la per
versión de los individuos que de ella forman parte, y de re
compensas agradecidas constantemente por el hombre, y de
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seguro efecto m oral cuando se in sp iran  estric tam en te  en el 
propósito  de p rem iar al que cum ple con sus deberes, no será 
difícil ei m an ten im ien to  ds la  disciplina; y basta rán  para con
servarla  los em pleados sin el concurso de los celadores ó ca
bos de vara, in stituc ión  llam ada á desaparecer, pero que m ien
tra s  se conserve debe en absolu to  ser prem io de buenos a n te 
cedentes y nunca m edio de lo que la opinión pública en m u 
chas ocasiones, ta l vez ex trav iada, h a  supuesto,

A estos fines ha de con tribu ir tam bién poderosam ente el 
ejercicio de las sagradas funciones encom endadas por la  ley á 
los Capellanes y á los M aestros de los físiablecinn i en tos penales, y á que estos funcionarios los cum plan han de d irig ir p rin c i
palm ente su atención los Jefes de cada penal.

L a Dirección so ocupa en exam inar loa antecedentes y la  
conducta  actual de aquellos empleados, y no perdonará m e 
dio para  conseguir que sean la v irtu d  y la suficiencia, y de 
n in g u n a  m anera  la influencia ó 3a recomendación las que de
te rm in en  sus nom bram ientos. Sí el Capellán cum ple con su 
deber, no sujetándose precisam ente en días determ inados á la 
ritu a lid ad  del culto, sino que d iariam ente se dedica ai enalte
cim iento  de las  cualidades m orales q ue su celo evangélico des
cubra  en es da penado, su caridad e r.s tian a  podrá conseguir en 

. b ien de la sociedad y de la religión lo que seguram ente habrá  
-de ser m ás trabajoso  para  los empleados del orden, ad m in is
tra tiv o ; en una palabra, el que in v a l id o  de aquel sagrado ca- 
các*er desconozca su m isión h as ta  d  punto  cié buscar en un 
sueldo alivio á  sus necesidades y de. considerar realizado su 
com etido con una  pequeña m olestia su frida  cada ocho días, ni 
es digno de su cargo, ni es c iertam ente la persona qu8 la  ley y 
Ja sociedad necesitan  para  el im portan te  fin á que la creación 
de aquél obedece.

E l Maestro debe tam bién preocuparse del objeto altam en te  
m oralizador del cargo que desem peña, y su influjo no debe e x 
tenderse á un  núm ero lim itado de penados, sino que debe d ir i
g irse  á todos aquellos á quienes la  ignorancia ha hecho d ar los 
p rim ero  pasos en el crim en y  para  quienes quizás llegue el 
m om ento de la  regeneración .al ab rir sus ojos á la  in teligencia y á la cu ltu ra .

Los D irectores de los penales, en  sum a, deben a tender á la  
enseñanza, de los penados bajo el ¿oble aspecto ya indicado, 
pidiendo á la  Superioridad todos ios medios necesarios para  
que aquélla se realice en la form a en que an terio res disposi
ciones de la  Dirección previenen, y por este medio tam bién se 
conseguirá que no se rep ita  el dcp ’orable fenómeno advertido  
en algunos penales, en los que, á  pe*.ar de haber Maestro 'd o ta 
do con un sueldo cobrado constante mónte, no se ha dado lec
ción alguna so pretex to  de no haber en el presidio local p a ra  
las E scuelas 'n i m ateria l para  las m ism as.

Debe asim ism o en este pun to  tenerse presente que los re 
g lam entos im ponen como obligatoria la  enseñanza para los p a 
nados que de la  m ism a carezcan, y es, por consiguiente, in e lu 
dible obligación en el D irector de un penal el som eter á exam en 
á  los que ingresen en el E stablecim iento , y disponer en conse
cuencia, que asistan  á las clases, según los tu rn o s que su  núm e
ro, haga necesarios.

Tampoco deben perder de v s t a  los D irectores el fom ento ó 
creación d é la s  B ibliotecas con obras de m oral, de' H isto ria , 
G eografía y de A rtes y oficios, procurando inclinar ei ánim o 
de los penados á la lectura , y  facilitando siem pre á aquéllos 
los m edios de conseguirla, no olvidando tam poco el precepto 
reg lam en tario  que im pone á los Jefes, á los Capellanes y á los 
P rofesores de los penales el deber de dar en les días festivos 
conferencias ó p lá ticas m orales é in structivas.

Uno de los puntos que preocupan m ás el ánim o de esta  D i
rección es tam bién el re la tivo  al trabajo  de los penados; la 
m ayor parte  de ellos perm anecen ociosos, y encuentran  en la

holganza en que viven medios u , \ b m porvenir, y
propios para hacerles jkT.-ever-v - la c del crimen ó
para contraer hábitos que han ' e r /  * "  *■ y la sociedad 
nocivos en el momento en que i c r u >u ’u r t n i .

Realmente no es fácil r e a a e d . i n _ \ i  sin t r a s fo i r -
m ar su esencia, preparando un ,*• i * g 1 " . , de i cual se 
deduzca, al par que rcndimicnte , n  P , , L ¿ para ei Estado, 
un  aumento  de bienestar pera el c m* v i  j t h, formación ce 
un fondo de ahorros que le pt . ’i nuevo en la
sociedad en condiciones menos * o q ;e es acarreadas
siempre per la carencia, absoluta < , .‘n  uib ». Hay, oía em 
bargo, dentro del actual sistem n n  5 >s q m  cada Director 
puede en su celo aprovechar par en o r i o\i .*><?'talleres l i 
bres, debidos á la iniciativa Pal t c , „ , ,, j < u t t ios eventuales 
ó ya en los permanentes, se des i v J . e  ei t r a h -w  y se aum ente  
el número de los que á él se daúun ¡ . < s u i ».u aquéllos las 
circunstancias y coordinan las * p L tuu > o ios obreros con los 
medios de que en la localidad puedan auhuarse , y con el in te 
rés de los que puedan hacer contraías , es fácil obtener un  r e 
sultado más satisfactorio respecto al trabajo que el presentado 
hoy en los Establecimientos penales.

A este fin deben proponer ios JA As de éstos á la Dirección 
todos los recursos que en cu concepto, y  conforme al estudio 
de cada caso, puedan conducir al objeto apetecido, cu idando  
siem pre de qué las in d u s tria s  qa so establezcan en los respec
tivos presidios sean en form a y en proporciones talos, que no 
perjudiquen & las in d u s tria s  libres de la. localidad, ni don, por 
consiguiente, m otivo á conflictos que siem pre hay el dsber de 
ev ita r.

En. esta  m a te r ia , fuente a voces de censurables abusos, es 
base esencial de cuanto so hago, la  m ás recta  adm in istración  y 
la  m ás perfecta contabilidad, pues sólo con ellas, y observando 
estric tam en te  las disposiciones vigentes ya en este punto, po
d rá  obtenerse un rend im ien to  de consideración para  el Estado, 
y a len ta r el im erés que el penado debe tener en ei trabajo , el 
cual, aparte  del vigor que á su salud debe p restar y de lo que 
ha de in flu ir en la m oralidad de sus costum bres, ha  de re su l
ta r  para  su propia conciencia bese s-.*gur* de un porvenir m ás 
risueño que el desgraciado presente, por sus fa ltas ó quizás 
solam ente por su ociosidad' an te rio r producido.

Tam bién es necesario que fijen su atención los D irectores 
de los penales en la adm inistración de les m ism os, procurando 
en todos los casos que se lleve por p artid a  doble, y que figuren 
en tre  los libros, uno do Osja con su correspondiente Debe y H a
ber, y dos, uno principal y otro aux ilia r de A horros, uno de C ré
ditos y Débitos^ o tro  de Im posiciones y E xtracciones de la O aja 
general de Depósitos á sus sucursales; un D iario de operaciones, 
un Mayor, al que se lleven en debida form a todas las relaciones 
que eo m ateria  de contabilidad pueda tenor el Estab lec im ien
to, y un Inven tario  de u tensilios y vestuarios.

V igilarán  siem pre para  que las  operaciones fundam entales 
se lleven por empleados, y ev ita rán  a toda costa los abusos r e 
petidos á que la intervención de los piesos en las oficinas ha 
dado lugar.

Hay en tre  los deberes señalados á, los D irectores de cada 
penal uno eseneialísuao, tocante al cual toda v ig ilancia ess poca 
p a ra  ev itar la  responsabilidad m oral y legal en que su olvido 
puede hacerles in cu rrir . E s éste el que so refiere á las re lac io 
nes en tre  los em pleados y los co n tra tis ta s  de sum in istros. E l 
Jefe que m ás g a ran tía s  busque para  sus actos, que m ás in te r 
vención procure, que m ayor publicidad dé á  todo cuanto  se 
refiera  & estos delicados porm enores de su adm in istrac ión , 
será  el que m ás se aproxím e a l cum plim iento  de tan  espinoso 
deber; para  ello ha  de rec lam ar constan tem ente la cooperación 
de la s  Ju n tas  económicas y de los empleados llam ados por r a 

zón de su cargo 4 velar por el cum plim iento  de los contratos, 
y necesiu  por su parte ex ig ir siem pre y en cada m om ento & 
los contratistas el cum plim iento de sus com prom isos, sobre 
todo en lo que arañe a la calidad y al pese, áe los sum in istros, 
y aun  si fuera posible debiera en esto pun to  llevar, por medios 
fácil «os de dem ostración, á to ca  la población penal el coóvenci- 
mió uto de que llegaba hasta  ella ín teg ro  toda lo que el E stado 
le procura en los pliegas de condiciones-de las con tra ta s . Si en 
los operaciones del poso, si en la conducción de los sum in istro s 
desde el alm acén del co n tra tis ta  h as ta  ei sillo  en que sa con
dim entan, se varía todos los días el personal de presos d es ti
nados á estas operaciones, so encon trará  una  in tervención  in 
directa, y so llevará ai ánim o de todos cd convencim iento de la 
in tegridad  de sus Jefes y do que k olios llega com pleto lo que 
para  su alim entación ha contratado  y pagado e] E ra rio  p ú 
blico.

Ha de llam ar asim ism o la atención, de los Jefes de los pe
nales todo cuento  ce refiera íi la higiene de los m ism os, adop
tando y proponiendo a esta Dirección cuantas medidas aconse
jen  \hü c ircunstancias ó le sug iera  su discreción y celo, á fin de 
evisar enferm edades, que no solo produjeran  su n a tu ra l electo 
en el recinto, sino que pudiera a propagarse al ex terio r. P a ra  
conseguirlo, conviene que procuren ios D irectores la  coopera
ción constan te  del Médico del Establecim iento; pues s í  este 
cum ple en toda su *-x tensión su deber, tendrá  en sus observa
ciones clínicas un fiel indicador de toda la v ida penal, m edian- 
te*el cual podrán verso dibujados y ser fácilm ente extinguidos 
m uchos vicios, fuente principal de m ales, cuyo origen sería 
im posible h a lla r  de e r a  m anera.

E l Médico no tiene reducida su  acción al exam en y cuidado 
de los individuos que ingresen en la enferm ería; aquélla, ade
m ás do referirse  á los efectos, h :¿ do elevarse á las causas, y al 
exam inarlas y al cu idar por tan to  do la higiene y de la policía 
m édica, no sólo tiene oí derecho de llam ar en este punto  la 
atención del Jefe del E stablecim iento , sino que no cum plirá  su 
m isión cuando abandone los estudios y los traba jo s que para 
conocim iento de la D irección de* ram o aebe hacer, conforme á 
las prescripciones de la R eal orden de 3 i  de Diciembre de 1882.

P a ra  resum ir las an terio res indicaciones, y m ien tras  se lle
van 4 la práctica  algunas de las reform as ya in iciadas por el 
Exorno, Sr. M inistro do ía Gobernación, y se p reparan  o tra s  de 
m ayor im portancia, es preciso que haga constar esta  Dirección 
que, así como está decidida á dar todo género de g a ra n tía s  de 
estab ilidad  y h a  de tra b a ja r  sin descanso p ara  ab rir llano sen
dero á la ap titud , á la honradez, y á la laboriosidad de los bue
nos empleados, ha de ser inexorable para  los que no cum plan 
las leyes y los reglam entos, y m uy severa con aquellos que, no 
acertando ó. com prender la im portancia  de su difícil cargo, de
jen  de in sp ira r sim ultáneam ente confianza en sus superiores y . 
en sus dirigidos, y no com prendan ía a lta  misión que la  socio- 
dad y la ley le confian, tan to  para v ig ilar como para  a tender y 
co rreg ir al delincuente.

E sta  Dirección espera que, penetrándose V. y todos los em 
pleados de esc penal del esp íritu  que inform a las an terio res 
observaciones, han  de p reparar, cum pliendo la  ley y con con
ciencia exacta de sus deberes, la difícil em presa que el E xce
lentísim o Sr. M inistro de la Gobernación, auxiliado por el Con
sejo penitenciarlo , ha  iniciado para  colocar nuestros E stab le
cim ientos penales a l nivel que h an  alcanzado los de o tros p a í
ses, en este punto  m ás adelantados.

Sírvase V. dar lec tu ra  de esta  c ircu lar á todos los em plea
dos de ene penal. Dios guarde ¿ Y. m uchos años. M adrid 3 ¿e 
Febrero  ds 1886 .= fíl D irector general, A lberto  A guilera y  
Vdasco.*=fír. D irector del E stablecim iento  penal de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.

Comanieaciofles relativas á las dis^osicioaes sanitarias adoptadas por ei extranjero respecto á las procedencias de puntos sucios ó sospechosos recibidas ca esta Dirccciéa durante
los últimos 1 § días.

Países que toman la medida.
Países que la motivan por su estado 

sanitario. DISPOSICIONES Fechas de la misma.

Buenos A ires (República A rgen
tin a )........ ... . * ................................ B rasil.......... ...................................... Se aum enta k seis días la  cuaren tena im puesta  á las procedencias del B r a s i l . .............................  .

Queda suprim ida la cuaren tena im puesta  á las em barcaciones precedentes del li to ra l de E spaña 
com prendido en tre  G ib ra lta r y la fro n te ra  francesa, las cuales su frirán  ún icam ente una v is ita  
médica, siendo adm itidas á libre p lá tica  siem pre que lleguen con p a ten te  lim pia y travesía

£7 F ebrero .

£4 Marzo.

£1 ídem . 

l . # A bril.

I ta l ia „ ..................................... ............ Eso& ña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id e m ......... .......... ..................... F r a n c i a .  ̂ • Se perm ite  la  im portación  de t apos, hilazas, te jidos, etc., procedentes de F rancia , com prendiendo 
la Córcega, la  A rgelia y Túnez, debiendo ser previam ente desinfectadas d ichas m ercancías, con

a  ¿ 1 n n w ^ ’i r j i f i v r l A  .nyt *\1 ri /i a A Á. ¿ri n TDaiDITI h?P í{ fí J nnU

T rieste  (A u s tr ia ) .. . I t a l i a ............. ......................... ..
d i l t ' g l O  e l 10 p l  c* Y I/ Í jU u U  t i l i  (3 i IJ L cO ifc iL ?  U U  J.4sí U ü  J L J lo lC H i u j. o  u -v  *G * o *  * 3 *•♦*•• •

Se establece una cuaren tena de siete días p ara  todas las procedencias del li to ra l ita liano , desde
la  fro n te ra  au s tro -h ú n g ara  h as ta  el puerto  de A neona in c lu sive ............................................................

N oticias san itarias del extranjero y U ltram ar recibidas en esta Dirección durante los ú ltim os 15 días.

País á que se refiere la noticia. Estado de la salud. Fecha de la comunicación.

A m beres (B élgica). . . . . . . . . . . . . . . S a tisfac to rio ......... ...........................................................................* .. 31 Margo.
B uenos A ires (República A rgen tina ;) .,. 
C arlsham n (Suecia)....................

Idem . . .  . . . , . ....... ....................... ................. 27 Febrero,
Idem  ...................................................... ................  ............. .. 1.° Abril.

C aracas (V enezuela)................................... C ontinúan los c&sqs de fiebre am arilla .. • ............. .. £8 Febrero.
Cabo H a itian o .................... .. Satisfactorio . ................................................ ........................... ............ £8 ídem . •
Cuba (España) ................................................ Idem ............. ...................... ......................... .. 1.° Abril.
D amasco (T urqu ía).. . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ,...................... ....................... . . . . .  ......................... .............. .. • . £9 Marzo.
E m úy  (Ohi r*a). . Idem  , . . . .  . . . . .  ........................... . v............. .. 3 ídem.
M arsella (F ran c ia ) ...................... .. C ontinúa haciendo bastan tes v íc tim as la epidem ia vario  - 

lo s a . . . . . . . .  ................................... ................................................. 3 A bril.
M adeir a-A frica (P o rtuga l) . , » . . . S a tis fac to rio ........................................................................................ 31 Marzo.
Pernam buco (B ras il) . , .  « . . . . . . . . . Idem ,...................................................................................... % ídem.
R ío Janeiro  (B rasil)................... ................ L a fiebre am arilla  con carác ter epidém ico está  causando

m uchas m ás v íctim as que en años a n te r io re s .....................
S atisfactorio  ........................ ................................................S m yrna (T urquía) .......................... *..........

10 ídem. ' 
% Abril,

S icilia  ( I ta lia ) . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . Idem ..................................................................... . . . . . . . o ............... ...... * . 31 Marzo.
Trujillo ( P e r ú ) . . ........................... .. I.iem ............. ..................... ................................... .................................... £8 Febrero.
Venecia ( I ta lia ) . . . . . .  ............................... S atisfactorio  d u ran te  la  sem ana a n te r io r . . .............................. 6 Abril.

Madrid 15 de Abril de Í836.^-E1 Director general, Julián de Zugasti.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c io n   g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
A utorizada esta  D irección para  establecer p rov isionalm en

te la  Escuela general p rep ara to ria  para  Ingenieros y A rqu itec
tos en un  local de propiedad p rivada, se anuncia  a l público 
que oesde el día 20 del co rrien te  h a s ta  el d ia 10 de Mayo p ró 
xim o se adm iten  proposiciones para  el a rriendo  por tre s  a ñ o s  
de un edificio que reuña, en tre  o tras , las condiciones sigu ien tes:

1.a E s ta rá  situado  den tro  del lím ite  u rbano de la pobla
ción.

2.a C ontendrá varias  crujían de cinco ó seis m etros de vano, 
donde puedan in s ta la rse  cóm odam ente: s ie te  cá ted ras de 50 
m etros superficiales cada una; un  gab inete  de F ísica y labora
to rio  quím ico de 60 á 70 m etros superficiales cada uno; dos 
salas de D ibujo bien orien tadas, con buenas y  abundantes 
luces, cuya superficie no podrá ser m enor de 120 m stre s  
cada un?a.

3.a Deberá contener adem ás este edificio el espacio necesa
rio  p ara  in s ta la r  decorosam ente: la  Dirección, la  Secretaría , el 
Archivo, B iblioteca, sala  de P rofesores, vestíbulo, po rte ría s , 
g uardarropas, re tre te s , u rinarios , u n a  habitación para  el Con
serje y  o tra  p ara  el P o rte ro , depósito , leñera, etc., etc.

4.a El edificio constará  por lo m enos de dos p ises sobre la
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planta baja, á no ser que en este último pudieran establecerse
todcs los servicios.

Las proposiciones ss presentarán en la Dirección general 
de Instrucción pública, sita en el Ministerio de Fomento, indi
cándose en ellas sumariamente 3a situación, distribución ge
neral y número de pisos del edificio, así como la superficie 
exacta que ocupa, las condiciones y precio del arriendo. Se in
cluirá en este documento el nombre y domicilio del propieta
rio ó administrador de la finca. No se admitirá proposición 
que carezca de cualquiera de estos requisitos.

Madrid 17 de Abril de 18£6.=Ei Director general, Julián 
Calleja.

T r i b u n a l  d e o p o s ic io n e s

á las cátedras de Derecho internacional publico y privado, 
vacantes en las Facultades de Derecho de h s  Universidades 

de Granada, Santiago y Sevilla.

Lqi señores opositores á las referidas cátedras D. Manuel 
Torres Campos, D. Luis Mendisábal, D. José Joaquín Camu
ñas, D. Joaquín Fernández Prida, D. Manuel Tobiá, D. Angel 
Pin L s, D. Luis Gcstoso, D. Florencio Díaz Aguasal, D. Anto
nio Vázquez y López, D. Aniceto de Rezóla, D*. Angel Rico, 
D. Adolfo Morís, D. Antonio de la Figuera, D. Federico Her

nández, D. Vicente Vidal, D. Ramón Estalella, D. Luis Molero, 
D. Ricardo Guzmán, D. José Puig, D. Ezequiel Gómez, B. Ma
nuel Jiménez, D. Julio Pimental, D. Raimundo Abada], D Fer
nando de Checa, D. Aniceto Sola, D. Manuel Alonso, D. Ramón 
María Dalmáu y D Clemente Fernández se servirán presen
tarse el día 5 de Mayo próximo, á las cuatro en punto d-s la 
tarde, en la sala de grados de la Facultad de Derecho ce la 
Universidad Central para verificar el sorteo délas trincas psra 
estas oposiciones, conforme a 1 srt„ 10 del reglamento de 2 de 
Abril de 1875.

Madrid 17 de Abril de 1886.=E1 Presidente del Tribunal 
Felipe Sánchez Román,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA

E sta d o  de los valores que se han obtenido por. renta de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas durante el mes de Enero 
que se detallan, comparado con igual periodo del año anterior. Se publica en la G a ceta , con arreglo á lo dispuesto en el art. 4-.° 
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de i § 8 6  por ios conceptos 
del Real decreto de ü  de

ADMINISTRACIONES
IMPORTACIÓN

Pesos. Cents:

EXPORTACION 

Pesos. Cents.

NAVEGACIÓN

Pesos. Cents.

COMISOS 
Y MULTAS

Pesos. Cents.

DEPÓSITO 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
DE CONSUMOS

Pesos. Cents.

TOTAL 

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Manila........ .............  .............. . 4 4 4 .6 3 2 * 8 3 4 8 .0 0 9 * 2 7 4 6 3 3 * 5 3 29 *0 5 13*98 » 1 6 4 .3 1 8 * 6 6 El alza que acusa este- estado
Rollo............................o».*» 2 5 .8 2 2 * 1 4 5 .1 3 3 * 7 7 8 7 8 *0 4 9 » 9 3 1 .8 3 3 * 9 5 procede del más risueño as
Cebú, i . . , . . . * . , , 2 8 *2 2 3 ,0 8 5 *6 1 1 8 1 *0 3 9 9 9 3 .2 9 4 * 8 6 pecto que presentan los nego
Zamboanga....................... . . . . . . . . . . . . a.» B 9 3 0 9 9 9 9 3*09 cios mercantiles y al mejora

D S> » 9 9 » » miento de la crisis comercial 
en esta plaza por importación.

P / tí»fin r1 fl.íl a  p t i r lp  4 R o o . 1 7 0 ,4 8 3 * 1 9 S « .S '2 8 '6 o 2 ,6 9 5  6 9 29 *0 5 13 *9 8 » 1 9 9 .4 3 0 * 5 6
LVl.LU’U.UlCftU/i/ CIA ILílllói U  LiC/

Idem en Enero de 1 8 8 5 ............... 1 4 4 4 7 6 * 7 6 37 .í>27 ‘4 3 2 .8 3 3 *7 6 2 7 4 *5 9 6 2 *30 y> 1 8 5 .1 7 4 * 8 6

Diferencia en rnás........... 2 6 .0 0 6 * 4 3 » s » » 2 6 ,0 0 6 * 4 3

Idem en menos................... , . ............... 4 1 .2 9 8 * 8 0  • 438*0 7 2 4 5 * 5 4 4-8*32 » 1 1 .7 3 0 7 3

Dozava parte de lo presupuestado... . . . . 1 3 8  2 6 0 3 8 .8 3 3 3 .7 9 1 * 6 3 4 1 6 *6 6 88*33 » 1 8 1 .3 7 4 * 0 5

Diferencia en m ás,............................... 3 2  2 3 3 1 9 T> * » 9 3 2 .2 3 8 * 1 9

Idem en m e n o s , . . » 1 2 .6 0 4 -3 5 1 .0 9 5 * 9 7 387*6 1 6 9 *35 9 1 4 .1 5 7 ‘2 8

t Rifíftip.rwña fin m á s  . 1 4 .2 7 5 * 7 0 Según el año anterior. 
Según el presupuesto.Comparación.........................  mkPt 1 8 .0 7 5  9 1

Madrid 1 4  de Abril de 1 8 8 6 .— El Director general, Eduardo de Castro y Serrano.

BANGO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA

Situación en la tarde del sábado 27 de Febrero de 1886.

ORO
BILLETES

ORO
BILLETES

__ _ 23, B , 23C, — IB. E .  IEE.

ACTIVO PESOS FTES; PESOS FTES. PASIVO PESOS FTES. PESOS FTES,

8,637.781/05 5.362.761*40 Capital... . . . . . . . . . . .  ...... ..................... ..
Fondo de reserva ............... ................................................. .. . . . . . .

8,000,000 
36.526*55 
32,600 
7.402*02 

9,755 194*27 
596.27014 
93.560

72/743*75
398.951*91

793*50

* 111.834*04 
1.455.813*43 

16192*47 
642.287*74 
24,373*92

»

r*«^cT.o í Hasta tres meses. 2.064 791*98 4.306 
w  ’era........1 A más t i e m p o . . . . . 1.230 560*58 39.008

3.SSo.852*56
4,614,400
3.868.971*80

370.984*80
480.340*97

»
1.321.982*21 

348.839*90 
1.191103*92 

132.921*70

45.914*83

43.314
g
9

33-1.302 36
9

36.691.849*78
8.706.954*10

»
»

3 357*82

Billetes en circulación............... .......... ................................ ..
Saneamiento de créditos,................. ................. .
Cuentas corrientes.

1.738.854*95
5.068,780*56
1.127.411*05

26.076*85

36.591.849*75

447:636*80
38.606

9

9

9

323*47

Billetes hipotecarlos de 1880. . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 . . . . . . . . . . .  *. .
Exeino, Ayuntamiento de la Habana,................ ............................
Sucursales................. ............................................... ...........................
Comisionados................. .......................... .......................................
Hacienda pública, cuenta de emisión de billetes del Banco Espa

ñol de la Habana,................ ................... ......... .................. ..
Cuentas varias... , ...... ............................... ........................................
Recibos de contribuciones,................ ............ ......... .
Recaudadores do contribuciones,. ------------- --------------
Propiedades............... ...........................................................................
Gastos de to- j Instalación.. . . . . .  20.871*09 . 2.415*87

das clases, í Generales. 25.013*74 941'95

Depósitos sin interés.................................. . „......... ................ .
Dividendos.. . . . . . . . . . .  i ,
Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de

la Hacienda . . .......... ..................... .................... ..
Empréstito de pesos fuertes 25 millones.......................... .
Cuentas v a r i a s . ............ ............................ .............................
Corresponsales................ .............................................. ............. ..
Tesoro, cuenta amortización y pago interés den la Deuda de

Cuba........................................... ............. ..
Hacienda pública, cuenta de recibos de contribución..............
Recaudación de contribuciones............................... ..
Intereses por vencer—  ............. .............................................
Ganancias y pérdidas.......... . . .  . . . .

21.244.533*74 45.039.539*43 21.244.533*74 45.039.539*43

Habana 27 de Febrero de 1886.—Fi Contador, J. R. Garvaiho.—VF B /—El Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provínola 

de Madrid.

No constando el domicilio actual de los licenciados del 
Ejército, procedentes de Cuba, llegados á esta Corte el 13 del 
corriente mes en el tren correo de Andalucía, Feliciano Mea- 
na, Cesáreo Vigil, Isaac Villegas y Ulpiano Alonso, á quienes 
ocuparon el Vista de servicio en la estación del Norte D. Fe 
derico Urreeha y los carabineros sargento segundo Isidoro Or- 
gaz y Manuel Palomino cierto número de tabacos habanos y 
cajetillas de igual procedencia, con 54 puros de fabricación 
extranjera, y habiendo de celebrarse Junta administrativa 
que falle lo que corresponda respecto de la aprehensión, para 
la que deben ser citados, he acordado ante la imposibilidad de 
verificarlo en sus propios domicilios hacerlo por edictos 
que se inserten en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  de M a d r i d  á fin de que concurran al acto, que tendrá 
lugar en esta Delegación el día 6 de Mayo próximo, á las dos 
de su tarde; advirtiéndolss que deben asistir acompañados de 
un comerciante matriculado, según dispone'el art. 57 del Real 
decreto de SO de Junio de 1852, y que si no lo verifican se ce
lebrará la junta sin la asistencia de los mismos, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Abril de 1886.— El Delegado de Hacienda, Mo
desto Fernandez y González.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional d e  Madrid.
Erna Excma. Corporación, e a 42 del actual y en cumpli

miento de lo que preceptúa el art. 70 de la ley municipal v i
gente, acordó proceder*” á sorteo para cubrir la vacante que 
existe en la Junta municipal del presente año económico por' 
defunción de D. Escolástico García Yiana, el cual se-efectuará' 
en la sesión púb ica que hq celebrará el lunes próximo 19 del 
corriente, á las tres de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocí miento.
Madrid 17 de Abril de 1886.—El Secretario, R. Sala va. -
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ADMINISTRACION DE J USTICIA

Audiencias territoriales.

MADRID
La Sección primera de la Sala de lo criminal do esta A u

diencia, en la causa que se sigue contra Antonia Vázquez Pe- 
droche y otro por robo, ha dictado providencia mandando que 
Julián Martín y Fernández de Soto y Rufina Boya y Junquera,

cuyos actuales domicilios se. ignoran, comparezcan en término 
de ocho días ante la Escribanía de Cámara del que refrenda á 
fin de practicar una actuación judicial.

Y para que llegue á conocimiento da los interesados y cum
plan con lo mandado, se expide la presente que se publicará en 
la G a ceta  d e  Madrid y Boletín oficiad de esta provincia.

Dado en Madrid á 16 de Abril de 1886.—El Presidente, Ra
fael de Solís Liébana.=Por su mandato, Licenciado Mariano 
Serrano. J—2969

OVIEDO
Él Licenciado D. Facundo García Arango, Secretario jud i

cial de Sala de ía Audiencia territorial de Oviedo.
Certifico que en el pleito de que se hará mención se dictó 

por el Juez de primera instancia de Tineo la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

. «Sentencia.—En la villa.de Tineo, á 12 de Diciembre de 
1885, el Sr. D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, 
Juez de primera instancia de la misma, y su partido; vistos los 
presentes autos, seguidos en juicio civil ordinario de mayor 
cuantía por Doña Celestina Fernández del Corral, como viuda 
y sacesora de su marido D. José Menéndez, representada por 
el Procurador D. Manuel Sania marina y defendida por-el Le
trado D, Marcelino Trapiello, contra Doña Engracia Fernán-
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des; D. José Gomes, como marido de Genoveva Fernández; Don 
Julián Rodríguez, que lo es de Justa Fernández; D. Ramón 
Fernández y D. Vicente Fernández, vecinos en la actualidad 
de Madrid; Doña Victoria Fernández, de Colinas de Arriba, 
como representante de sus dos hijos Ramona Bobés, de La 
Moriera; Josefa Pérez, de Samblismo; Cayetano Maldonado, 
de La Moriera, como, marido de Rosalía Pérez; Doña Manuela 
Boto, de La Moriera, como representante de sus hijos Ramón 
García, marido de Jenara Fernández, de La Cueta, parroquia 
do San Facundo; Doña Rosalía Fernández, de La Moriera; 
D. Marcos Boto, marido de María del Carmen Fernández, del 
mismo pueblo, y D. José Rodríguez, marido de Juliana Fer
nández, da ignorado paradero, de los que sólo han comparecido 
en juicio D. Marcos Boto y Mayo, de La Moriera, y Victoria 
Fernández y Fernández, de'Colinas, representados por el Pro
curador D. Julián del Casero y defendidos por el Letrado Don 
Félix Infanzón, y por rebeldía de los primeros que se citan los 
estrados del Juzgado, sobre pago de 4.500 pesetas, intereses y 
costas;

Fallo que debo absolver y absuelvo á D. José Fernández de 
la Fuente, D. Antonio Fernández, D. José Fernández de Grado y 
D. Manuel Pérez, hoy como representante de éstos sus herede
ros Doña Engracia Fernández; D. José Gómez, como marido de 
Genoveva Fernández; D. Julián Rodríguez, qui lo es de Justa 
Fernández; D. Ramón Fernández; y D. Vicente Fernández, ve
cinos en la actualidad de Madrid; Doña Victoria Fernández, de 
Colinas de Arriba, como representante de sus dos hijos Ra
mona Bohés, de La Moriera; Josefa Pérez, de Samblismo; Ca
yetano Maldonado, de La Moriera, corno marido de Rosalía Pé
rez; Doña Manuela Boto, de la Moriera, como representante de 
bus hijos Ramón García, marido de Jenara Fernández, de La 
Cueta, parroquia de San Facundo; Dula Rosalía Fernández, de 
la Hortera; D. Márcos Boto, marido de María del Carmen Fer
nández, del mismo pueblo, y D. José Rodríguez, marido de Ju
liana Fernández,-de ignorado paradero, de la demanda inter
puesta contra ellos por Doña Celestina Fernández, á quien sa
tisfarán la suma de 4.500 pesetas solamente.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se insertará en e l Boletín oficial y  G a c eta  de  Ma drid  
por rebeldía de los demandados sino  se pidiere notificación 
personal, definitivamente juzgando en primera, instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Felipe Ramos Izquierdo y Rodrí 
guez de Arias.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, 
Juez devprimera instancia de esta villa y su partido, estando 
celebrando audiencia pública en el dra de su fecha, doy fe.«* 
Maximino Castañóa.»

Elevado el pleito á esta Superioridad en virtud de apela
ción interpuesta por Doña Celestina Fernández, la Sala de lo 
civil, por providencia de 27 de Febrero último, ordenó se in 
sertase el encabezamiento y parte dispositiva de la sentencia 
en el Boletín ofieízl de la provincia y G a ceta  de  Ma d r id .

Para que conste y se inserte en la G a cbta  de Ma d r id , libro 
la presente en Oviedo á 4 de Marzo de 1886.*=Licenciado. F a 
cundo García Arango. X—1470

Juzgados eclesiásticos.
MADRID

Vicaría general eclesiástica de Madrid.—Por providencia 
del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico se cita, llama y 
emplaza á Miguel San Román y Gutiérrez, natural de Moili- 
nedo, padre de Valero Evaristo San Román, para que en el 
término de 15 días, contados desde la publicación del presente 
anuncio, comparezca en este Tribunal, y hora de audiencia, á 
prestar ó negar á su hijo el consejo que necesita para el ma
trimonio que intenta contraer con María Magdalena Fernán
dez y Menéndez; bajo apercibimiento que de no verificarlo s® 
dará ai expediente el curso que corresponda.

Madrid 10 de Abril de 4886.=Pedro A. Echevarría.
3823—M

Juzgados m ilitares.

HABANA
D. Manuel Durillo García, Capitán de infantería y primer 

Ayudante accidentalmente de esta plaza, Fiscal áel expedien
te de inventario del Alférez de infantería D. Paulino de la Presa 
Cámara.

Por éste mi primer y único edicto cito, líamo y emplazo á 
la hermana ó personas que se consideren con derecho á perci
bir los bienes y efectos dej ados á su '.fallecimiento por el Alfé
rez de infantería D. Paulino de la Presa Cámara, que compa
recerán ante la Autoridad que conozca de este llamamiento, 
para que a la brevedad posible dé oportuno conocimiento en 
bien de la más pronta justicia.

Y para su inserción por 30 días en la Gaóeta dh Madrid, 
expido el presente en la Habana á 22 de Febrero de 4886.»» 
Ma&uel Durillo.

Ju zg a d o s  d e  p r im e ra  In s ta ncia .

/ALFARO
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del partido 

de Alfaro.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á las 

personas que se crean con derecho á heredar los bienes que 
constituyen la capellanía colativa fundada en  26 de Marzo de 
*837 por el Doctor D. Pedro Ruiz de "Villadiego, natural de 
Alfaro, y Canónigo Doctoral de la Metropoli tana de'Sevilla, de 
ouya capellanía fué el último poseedor el Presbítero D. Juan 
José Martínez y García, que falleció en esta ciudad el 28 de 
Enero de 1858, para que en él término de 30 días, que princi
piarán á contarse desde la. inserción del p r e s e n te  en la Ga c eta

de Madrid, comparezcan en este Juzgado ¿ de lucir su derecho 
en legal forma; pues pasado dicho término sin hacerlo les pa
rará el perjuicio qur haya lugar.

Así lo tengo acordado en el expediente que instruyo sobre 
adjudicación de los bienes de 1& referida capellanía, 4 instan
cia de Eusebio Antón y Pérez., en concepto de marido de Ra
mona García y Martínez, vecino de esta ciudad, que ha sido 
declarado pobre.

D^do en Alfaro á 6 de Abril de 4886.*=» Isidro Liesa.-^Por 
mandado de S. &, Sebastián Cousín. 370—P

FUENTE OVEJUNA
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de osla villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á las 

procesadas Carmen Flores Montes y Antonia Molina Arenas, 
vecinas de Sevilla en el corral de la Mo-ca, y calle del FFoo, 
número 6, respectivamente, para que en el término de 40 días 
comparezcan en este Juzgado, como se Ies tiene prevenido en 
el sumario que contra ellas y o tres se instruye por hurto de 
caballerías. -

Al misino tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes procedan con celo y actividad á la busca de dichas 
mujeres, conduciéndolas en prisión á la cárcel de este partido.

Dada en Fuente Ovejuna á 31 de Marzo de 4886.-=José Mos
quera Montes.=*Manuel Pérez y Damián.

Señas de Carmen Flores.
Estatura regular, color moreno, ojo?* negros, pelo y cejas 

ídem, nariz fina, natural de Cabezas Rubias, viuda con tres 
hijos, de 26 años de edad.

Señas de Antonia Molina.

Estatura baja, nariz chata, color moreno, pelo negro, ojos 
ídem, cejas claras,.natural del Ceroni], casada, con tres hijos, 
de 24 años de edad.

Ambas son gitanas. J—2704
LÉRIDA

D, Pío González Santelices, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto requisitoria expedido en méritos de 
causa criminal instru ida en este Juzgado sobre tentativa de 
estafa contra Antonio Coma y Soldevila, natural de Mallalé, 
distrito municipal de Farrera, partido udicial de Sort, habien
do tenido su último domicilio en esta capital, encontrándose 
de criado en ei colegio de San Vicente de Paúl, de 64 añosa© 
edad, y el que es de las señas siguientes: estatura e!t%, pelo 
canoso, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba pob.'a l a  y 
afeitada, usa bigote; viste chaleco, pantalón y chaqueta de pana 
eolor castaño, corbata negra, faja, del mismo color, alpargatas 
cerradas y cachucha negra, á cuyo procesado se cita y empla
za para que en el término de 10 días comparezca ante la Au
diencia de lo criminal de este distrito al objeto de que nombre 
Abogado que le defienda y Procurador que le represente en di
cha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer en el tér
mino que se le señala será declarado rebelde j  le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jaeces de instrucción, j 
municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás agentes de la po- I 
licía judicial procedan á la busca y captura del expresado An
tonio Coma y Soldevi'a, y caso de conseguiría ordenen su con
ducción con las seguridades debidas á las cárceles de este par
tido á disposición de este Juzgado.

Dado en Lérida á 29 de Marzo de 4888.=Pío G, Santeli- 
ces.^Por mandado de S. S., Joaquín Ruíz. J—2 02

MADRID—HOSPICIO
En autos civiles que sobre embargo preventivo sigue en 

este Juzgado el Procurador D. José María Aguirre, á nombre 
de D. Mariano Muñoz Plans, coa D. Joaquín Santisteban y Sa* 
lafranca, se dictó en 23 de Setiembre de Í885 el auto cuya par
te dispositiva dice así:

«Se decreta el embargo preventivo de bienes de D. Joaquín 
Santisteban y Sakfranca, y especialmente de la cuarta parte 
de la pensión que de 2 pesetas 50 céntimos diarios disfruta por 
muerte de su tío D. Joaquín Salafranca y Vivar, hasta en can
tidad de 40.060 pesetas que se reclaman por D. Mariano Mu
ñoz Plans, cuyo embargo habrá de ratificarse dentro de 20 
días en el juicio correspondiente, y no se llevará á efecto si en 
el acto del requerimiento se consigna paga ó da fianza sufi- 
fleiente, requiriendo á D. Juan y D. Julián Santisteban y Sala- 
franca, hermanos del deudor, para que retengan á disposición 
de este Juzgad® y resultas de estos autos la cuarta parte de la 
citada pensión; y mediante el ignorado paradero de D. Joaquín 
Santisteban, hágasele la diligencia de embargo en la forma que 
dispone el art. 4.410 de la repetida ley por medio de cédula 
que se fijará en los estrados del Ju2gado é insertará en 1& Ga
c e t a  db M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia.»

En su consecuencia sé notifica por la presente por medio 
de los periódicos oficiales á D. Joaquín de Santisteban y Sala- 
franca la práctica del embargo preventivo decretado contra él 
en el auto de que queda hecha mención, mediante ¿ su igno
rado paradero.

Madrid 43 de Abril de 4886.«V.*‘B /« É l  Sr. Juez de 
primera instancia, Felip© Peña.=El [actuario, Valentín Ba- 
llester. 874—P

MATARÓ
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Jt?ez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido en providencia de hoy re - 
caída en un escrito presentado por D. Jaime Recoáer, como
apoderado de Doña Dolores Rodo as y Mor*, veri na de San Vi -

eenic de 1 Jevaneray, en méritos fiel juicio decorativo do ma
yor cuantía promovido por la misma contra los herederos ó 
sucesores de D. Mariano Ros y Rams G uitart y Colobrán, la
brador de dicho pueblo, de ignorado paradero, sobre nulidad, 
entre otras cosas, del consentimiento, declaración y renuncia 
otorgana por las hermanas Ros Rams y Colobrán y su sobrina 
en la escritura de 45 de Marzo de 18ou, y que se declare que en 
la actualidad pertenece en propiedad á la aetora el patrimonio 
ue D. Mariano Ros, se emplaza por segunda y última vez por 
medio de esta cédula á los hijos y herederos de dicho D. Maria
no Ros Rams Guitart y Colobrán, á saber, Doña Juana, Doña 
Francisca, Doña Rosa, Doña Catalina, Roña Josefa, Doña Mar
gante, D. Mariano, D. Pascual y Doña Ana Ros y Troncoso, y 
á los sucesores ó herederos de los mismos ó de cualquiera de 
ellos, si alguno ó algunos hubiesen fallecido, todos de ignorada 
residencia, para que dentro de la mitad del término de nueve 
días, que- correrá desde la inserción do la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezcan en dichos autos, personándose en 
forma á los efectos prescritos por los artículos 525 y 528 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, obrando en poder del infrascrito 
las copias de dicha demanda para su entrega á los convenidos 
cuando se presenten; previniéndoles que si no comparecen les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Maturó 7 de Abril de 4886.-»=José Castellar Dords, Escri
bano. 372—P

PALMA DE MALLORCA—LQNJA
D> Francisco Bollo y Bayle, Juez de primera instancia del 

distrito de la Lonja de la ciudad de Palma de Mallorca.
Hago saber que por ante dicho Juzgado y Escribanía del 

que refrenda se siguen unos autos declarativos de mayor cuan
tía á nombre de D. Marcos Picornell y Bauza y litis-socios 
contra D. Francisco Tarongí y Forteza sobre pago de cantidad, 
en los que ¿ instancia del demandado se acordó que dicho Pi
cornell compareciera á la j udicial presencia á fin de que ab
solviera vanas posiciones siempre que fueran declaradas per
tinentes, para lo cual se le señaló día y hora; pero hallándose 
ausente y de Ignorado paradero el referido Picornell, con pro
videncia de 28 de Octubre último se le señaló el término de 30 
días para que compareciera á rendir la declaración pendiente, 
expidiéndose para ello y á su tiempo los correspondientes 
edictos, y no habiéndose presentado durante dicho término el 
mismo Picornell. á instancia de la misma parte demandada se 
mando con otra providencia de 40 del actual se le citara por 
segunda vez por medio de edictos, fijándole el período de 20 
días para que comparezca, á contar desde la inserción de la 
presente cu la bra c e t a  d s  Ma d r id ; bajo apercibimiento en su 
defecto de tenerle por confeso.

Palma 45 de Marzo de 4886.=Franciseo Bello,—Ante mi, 
Antonio Tomás. x _4468

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Miguel Péñate Hernández, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de esta ciudad y su partido.
Certifico que en los autos de que se hará expresión so expi

dió la cédula del tenor siguiente:
«Cédula de emplazamiento.—El Sr. Juez de primera Ins

tancia de este partiao, por providencia de 48 dal actual, dictada 
en los autos demanda de mayor cuantía deducida por Antonio 
Expósito, vecino de Gluma r, contra D. Arquipo, D. Darío y  
Doña Dolores CaUén y Sánchez, y contra D. Gabriel Izquierdo 
y Azcárate, en concepto de representante legal do sus hijos me
nores Doña Mercedes, Doña Aurora, D. Ramón y D. Dositeo, 
y todos como herederos y legítimos sucesores de D. Miguel 
Culién y S&lazar, vecino que fué de la ciudad de La Laguna, 
sobre cobro ce pesetas, ha dispuesto que habiendo trascurrido 
con exceso el término señalado en los primeros edictos que so 
expidieron para emplazar al ausente D. Arquipo, sin que éste 
haya comparecido en los autos, se le tuvo por acusada la re 
beldía, y de conformidad con el art. 528 de la ley de Enjuicia
miento civil se manda hacer un segundo llamamiento, señalán
dose el termino de cinco días para que el propio ausente se 
persone en los referidos autos; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Y para que tenga efecto el-segundo llamamiento áel D. Ar
quipo Cullén, expido la presente en Santa Cruz de Tenerife á 
22 de Marzo de 4886.®= El Escribano, Miguel Peñate Her
nández.»

Y  para su inserción en la  G a c et a  d s  Ma d r id  expido la  pre
sente.

Santa Cruz de Tenerife 22 de Marzo de 1886.= Miguel Pe
ñate Hernández. 373—P

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Minera y  Metalúrgica del Horcajo.

El Consejo de administración de esta Compañía, con arre
glo ai art. 32 de los estatutos, tiene el honor de convocar á los 
señores accionistas á la junta general ordinaria que se cele
brará el miércoles 42 de Mayo, á la una y media de la tarde, 
en su domicilio social, paseo de Recoletos, 42, al efecto de oir 
la Memoria y aprobar las cuentas del ejercicio de 4885 presen
tadas por el Consejo de administración y nombrar Administra* 
dorss.

Los accionistas tenedores de 20 acciones por lo menos que 
deseen asistir á la junta habrán de depositar sus títulos con
40 días^de anticipación, es decir, hasta el 2 de Mayo:

\ „  En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, paseo de 
j Recoletos, 42.
j En París, en ei Banco de París y de los Países Bajos.
{ Madrid 46 de Abril de 4888.=EÍ Feeretarior R Mombrún

X— i 47 i-
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C o m p a ñ í a  d e l  T r a n v í a  d e  M a d r i d  á  A r g a ^ d s ,  
p o r 'V a l l e c t s .

Esta Compañía celebrará junta general^ ordinaria de accio
nistas el din 29 de Mayo próximo, á las cinco de su tarde, en 
su domicilio, calle de las Torres, 4 d ,-phc&dG, Jbejo, para deli
berar y resolver sobre asuntos de los determinado^ en ei ar
tículo 28 de los estatutos.

Con arreglo al art. 18 de los mismos, tendrán derecho a 
concurrir á  dicha junta los accionistas que se pretexten á  usar 
de él oportunamente, previo el depósito en la Caja ríe la Com
pañía, con 45 días de antelación ai designado para su celebra
ción, de 30 acciones por lo írtenos de la Compañía.

Madrid 17 de Abril de 4886,«=»EI Admir-isnMdcr Socrelaric, 
Pedro F. del Rincón. X—1487

S o c i e d a d  V i z c a y a .

Balance del 31 de Diciembre de 1886.
ACTIVO

Acciones................................................................

Gastos de establecimientos  .............. ín wf
Efectos en c e r te ra . . . ............................ . ...........  «MMJW
Cuentas corrien tes.,..........................................
Deudores diversos.. . . ............ ................
Productos de fabricación  ...................  V Ú '-//'.!/
Primeras materias  ....................... .............
Existencias varias................................................
Consignaciones. ..............................   TponÚ ql
Minas de Galdames ........ lb^4'4o J l
Anticipos ror arrastres......................   ín
Anticipos por canon......................    ^
Partidas en suspenso.  *.*..« i
Sociedad de socorros a obreros. » o.í ti % ó ¡ 
Depósitos necesarios.................•   1,100.000

13.751.623*24

PASIVO
Capital . ............. ............................  12.600.000
Efectos á p ag sr.................  77.409*49
Acreedores diversos.................. ...................... 74.21375
Acreedores por depósitos necesarios. ............. * 4A00.000

10.761.623 24

Aprobado por unanimidad en junta general ordinaria de 
accionistas celebrada el 23 del próximo pasado Margo de 1886.

Por la Sociedad Vizcaya, el Gerente, Víctor da Chavarrí.=> 
V.° B .^ E l  Vicepresidente da la Junta de gobierno. Sais zar.

X—1469

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a fo s ,
Pegaría los partes recibidas , ayer llovió m  Avila, Cuenca, 

Be vil? a y  Vall&dolid.

B o lsa  d e  M a d r i d
GoUmción ofidal del Ma 47 i$  A bril £* íM %  m m m m rls tm  

la d d  día anterior.

OAftVfeO á.á

FON DOS .PÚBLICOS = a - a a iTTT---Ta a
Día 16. Dí¿ ¿i.

p e rp e tra a i 4 p o r  4 00 isderioF .. c. . .  58*50 íi8 '30- 40~ 05-30
ápteS® . 58‘60 58*20- 35-30

tío cor vol., 
cam bio m edio 58*35; 

68*76 fin cor. vo l.
0‘25 pri.

W q m fa S .  59*30 58*50- 75-59*30-58*95
59*10- 53*80-90 55 

>m i z  id . al 4 po r 1 e x t e r i o r . . 58*50 i 8*35
%te q m m  58*85 58*40-60

í-desa a rso rtizab le  a l 4 p o r 4 0© .  75 50 75*40-35
pequem s  75 50 7 \ ‘3 ;-50  45

F iüetes h ipo tecario s de la  Isla da C uba .. 88*80 SS‘7o - 70- 60-75
Deuda de la  isla  de  C uba al ® p o r 100 

« a u a l T 1 ñ o r 4 90 do am o rtiz ac ió n .. . . ,  29 0j0 23*75-50
pequeños 28*50 28 0(0-28*15 27*63

.A nualidades d e  la  isla, d e  Cuba, (Valen 
nominal  corriente.) ~ . 23*90 b

dpktso*  8 jO {0 300[0 fin p róx . v o l ;
30 0j0 fin n róx . v o l , 
4 Op p r i ; 30 25 fin 
p róx . v o l ,  0*75 p r i.

Banco H ipotecario ,—-Cédulas al 6 p o r 4 90
a n u a ! ..  .................................... . . . .   » 403*50

Idem  id.— Idem al 5 por 100 a n u a l . . . . . . .  95*05 96 0(0-06*20
&<?esoj5ie3 del Banco de E s p a ñ a . . . . . . . . . .  338 9(0 837*60-338 0f0

338*50-839 0(0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o

"  .
»A ÍO  BSESFldOj » A §4» JtftKXfffóZ*

A lb a c e te .. . .  9*50 »  Logrofi#., . .  0*40 .*
á ie o y . . . . . . .  0*16 » ¡Lorca. . . . . . .  0*£5 *
A licante.* ..*  » L u g o . . . , . , » ,  0*25 &
A lm e r ía . . . . .  ®‘S5 .»  M álaga. 9*29 *
A v i l a . . . . . . .  0 S5G »  j M u r c i a . . ... 0*26 %

B a d a jo z . . . . .  9*40 » [ O r e n s e . . . . . .  9*26 ■*
B a rc e lo n a .. .  ©‘46 » O v ied o .. . .  *« ©‘25 a
B é ja r . . .  ©‘*5 » P a l e a d a . . . . .  0*26 >
B ilb ao   9*15 » Palm a Malí.® 0*25 %
B u r g o s . . . . . .  0*25 » P a m p lo n a . . .  940  ;*
C á c é r e s . . . . .  0*40 b ¡Pontevedra*. 0*25 »
C á d i z . . . . . . .  0*95 s  R éu s. . . . . . . .  0*45 *
C a rta g e n a .. .  0*35 » S a la m a n c a ., 0*2S &
C a ste lló n .» .. 9*60 s> kS. S eb astián , 6*45 %
C iudad Rea». 9*50 » {¡Santander. . .  9*25 *
C ó rd o b a .,, i .  0*25 '» Rsta. Cruz Tfo. 9*25 . »•
C o r u ñ a .» .. . ,  0*25 * f e a n t i a g o . . . .  0 ‘95
C u e n c a . . . . . .  4*25 * f iS e g o v ia ...,^  9*49 •*
F e r r o l . . , , , , .  . 0*25 » ( ¡S e v i l la . . . . , ,  0*29 **

9*25 ¡(Soria. . . . . . .  9*75 ?<>
G i j ó n . . . . . . .  0*25 s» * n T a rra g o n a . .  0*2& m
G r a n a d a . , . .  9*25 ^ ¡ ¡T e ru e l.  9*25 *
G u a d a la ja ra . 6*50 » íjT a l/  do la  R *  0*65 ^
H aro   » f T o le d o . . . . . »  0'50 .v
J.íuel v a.. . . . .  £3*25 » IjTudeta. . . . . .  0*50 »
H u t - s o a . , . .  0̂ 15 :-í ! Valencia .....« ¿
J a é n    0 ;25 i >• TVaHad«>í?xí, $*>;5
Je rez  F r o s i 5, 0*46 ¡ • ^ P l g o .    0 ^ 5  >
Leóit, 0. 4 :  9*40 I j» IjVjtoria   • 6*̂ 5
L érid a   0*46 f » .liZ araora.. . ,  0*49 .>
U lU TtS , ,  - J.. 0*28 i' >.■ ó¿>,rí:V;:Cv .̂ ■ .!  ; .>

B o ls a s  e x tr a n je r a s
PARÍS 16 DK ABrtiL

fienda  p e rp . a l k p o r  ISO . á 56*60.
( Idem  id . *d. in te r io r , k  & ■'
I Idem arnort. al 4 por 4 0 0 . , . a . á »

f ! m * *  3 po r 1 oa e x te r io r .  .............  á
I D euda am o rt. si % por 4 5 0 . , ,  á ^
 ̂O bligaciones da Cuba . . . . . . .  á 490*00.

* . ( « p o r l O © . , . á  80*90.
f * ! t d o t f r < M e U t . ' . n 1 í t p o e  < í0  á 409**5.

C onsolidados in g le se s .. . . . . . . . . .  c . á 400 5j4 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras

Lofedre¿, á ©0 días fecha, di&s., 48*55.
Xaem, ¡á ocho d ías v ista , d ins.. 46*35. 
f a r i? ,  á  ocho d í m  v ista , frs.,, 4*855-85.

O b se rv a to r io  d e  M a d r id  
úhsm m iQ tm  meteorológiGO* M  día 17 U  Abril M 18B6,

|T E M P E R A T U R A  
AI/vUEA |y áaasedftd del sií«.

á a H A A  reáucMa tí TERMOMETRO
á §6 y ¡r,srâ wrâ ,aĉ y W\iu® *Ul vém*.$ M tám, 

wtiÍMQ tres. Smnofié.
i

i  de la m . .  700*69 |  0*6 —0‘8 NNE . .  B r is a . N ubosa
©’d a la s B .»  700*3 > p 8*6 4*4 «ME.,« .  Í d e m ,,  ¡ae-s»,

íS d G id f íR ,-  698*92 ¡  43*7 7*4 EN E. . .  I d e m , ídem:.
I d© R. t . «, 697*05 |í 44*6 ' 8*2 S E   I d e m . .  C ub ierto .
6 d s la  i , .» 6 )5*32 i  4 4‘á 6*4 N E . I de m .., ídem ,
f  de  la Mr. «, 69 D44 |  8*5 7*4 SSE ' Gaims . Id ., llu v ia .

te m p e ra tu ra  m axím a del air©t á la s o m b r a 46*5
Idem  m ín im a            • ,   ̂o.. —0 4 .

D ife ren c ia ..., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  46'9
te m p e ra tu ra  m áxim a a l So!, á dos m etro s de la t ie r ra .  22*3
Idem  id . d en tro  de  u n a  esfera  d e  c r i s ta l ,* 45*7

D iferencia     ..........   23*4
te m p e ra tu ra  m áxim a á  cielo  descu b ie rto  , j im io  á -Ia  

tie r ra  v egeta l ó lab o rab le . 26*9
ídem m ínim a, id    *—3*6

D ife ren c ia .,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30*5
V elocidad del T ie sto  m  las ú ltim as 24 h o rá s  {ídló-

m etros).................    299
O scilación b a ro m étrica , id , { m i l í m e t r o s } 4*9 

. A ltu ra  id . con respecto á la  m ed ia  an u a l, á m  mmr%
de hi ¡ a o c b e . - — 10*9

Lluv ia en  las últim as 24 h o rm  f m í í í u s e t r o s ) 4*á

D espachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia  á las siete 
el dia 17 de Abril de 1886.

—   -■
Altara ta p a ra -  B m *»

tura &M© %mÚQ
£.0SALIBA©IS. á e * y a la i-  eagraáas C ioaw  ®®» 1

v s I M s m  ceat®si- ^ m¡¡ éhd «M«u ¿«kB ai
su»thE&atros natas.

8. S e b a s tiá n  760*7 8*4 O . Calm a . N u b o s o .. .  f r a iq .»
iiíh a o  769*7 9*5 S E . . . .  B r is a . .  L lu v io so .. Idem .
O v ied o .,. . . .  758*2 7*0 h ü  * • -  Caim a . L lu v ia .. . .  »
C o ru ja  (7 b.) 760*6 8*1 E N E ...  V.® fte . D espejado. O leaje.
S a n t ia g o .* . /  757*7 10*1 N E . Brisa ,,  C a sicu b .° . »'
O r e n s e . . . . . .  762*3 12*8 N .. . . . .  V iento. as. s
F o B tev ed ri * 757*1 13*2 NB . B r isa . =. D espejado. »
f i g o . . . . . . . .  756*5 4 3*2 N E . . . .  id . f i e . íd e m . . . . .  T raaq.*

O a o r to . . . .w  755*8 43*4 » » N u b o s o .. .  Id e m .
Lisboa{8fe.). 753*9 14*9 NNE... V ieato . Despejado. Idem .
C áoeres.. . . .
B a d a j o z . . 753*5 46*5 E . . . . . .  C a lm a. I d e m . . . . .  »

755*8 14*0 S S E . . .  C u b ie r to .. Á .a g it*
754*4 17*4 S O ... . .  Caim a . Idem  , , . . .

M i t o . . . . . .  756*1 17*9 E . .  hr.sa . .  N uboso» ,, G .o lea j
G r a s a d a . . . .  756*0 14*6 N E . . . .  íd e m . .  C u b ie r io .. *

A ilo& at© .... 753*7 15*0 E  . . . . .  V iento. ídem  . . . . .  R isada.
M u rc ia ... . . .  756*0 14*8 N E , . . .  B.4 fie.. . . .  a •
V a len c ia .. . .  758*9 13*4 N E . . . .  Brisa . .  lelem , . . . ,  * '
P a lm a. 758*1 45*8 S . . . . . .  a G a s ,d e s p /  í r a á q ;*
B arce lo í?^ .. 759*4 9*1 N . . . . .  B r isa . .  C u b ie r to .. A.agrL*

T e r u e l . . . . , ,  758*4 5*0 O .. . . . .  C a lm a . Despejado. »
2 ®trágo*&.«.. » 3*8 N0 , , o. B r l i i , .  Ido 07 . . . »
3 '> á a . . . . . . .  754 6 9 5 N O ...»  C a lm a. I d e m . . . . .  »
S u r - j s . . . . . .  760*6 4 2 N K . . . . 'B r i s a . .  N u b o s o .. .  .»
L s ó ^ . . . . . . .  756*6 5'0 B . . . . . .  C a lm a . Despejado. »
V álladjil L , , 759*9 6*8 N O .. . .  B A fte .. C u b ie r to ,. %
Salaaa.r-fM 755*0 5*2 Su ;.,-.,, Idem  . .  Id e m   »
Segó vía . I , ,  757*5 » N E . . . . Brisa . .  I d e m . . .* .  »

M acrid  . e , 757*7 .8 6 N E  ' íd e m „, Nufoogo.. .  »
E sc ü ü u L . . 761 4 5*5 N . . . . .  C a lm a. Idem .» . .»., »
C « i t d  Ke*l 788 7 m  E . . , , .  B A fte . I d e m . . . . .  »
A i & n t t e . . . ,  76«'2 8‘5 E  B ris* . .  I d e m   »

    764*0 . í '8 N E . . . .  B.» lif?.* L lu v i a . . . .  »
G /  ~Ne;¿. . . .  761*8 5 6 NK. . . .  l i d . f t é . C u b ie rto . .  a»
£h h&imeUrr 763*1- 4*0 E N E ...  I d . l ig .4 Id e m   »

741*4 4*6 N E  I d . f t o . . C asioub .V  »
759*6 6*0 S . . . . . .  id . l ig /  L lu v ia . . . .  3»

C larasoaL*«. 760*0 4*8 ‘O , . . . ,  B r is a . .  I d e m . . . . .  »
Perp if íá * . , , .  759*4 7*5 SO BF lig.* C u b ie r to .. »
Fd.eíe... . . . . .  758*2 7*2 N O , . . .  Calm a N i e v e , . . .  »
N i z a . . . . , . . , -  758*1 7*8 N B . , . .  B.a lig .a L lu v ia .^ ,.  »

R o m a . . . . . . .  772*0 10*2 » Id e m .»  D espejado. »
Ñ i p ó le s . . . . .
P a l e r í a s . . . .  760*2 14*1 » C alm a.. Id e m  ' »
M a l t a 758*3 43*9 N   B .4 líg .1 i d e c a . . ; . .  »

.4yu n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id
Da los partes reraitidos por la Admiuistracióa principal úe 

Mil-laderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Vi- 
«üa de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
•la consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*80 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á& 1*60 á 2 pesetas el kilogramo, 
ídsm do ternera, de 1*50 á 5 pesetas ol kilogramo.
Idem.de oveja, de 1*20 á i ‘30 pesetas el kilogramo.. 
Despojos de cerdo, de i  á 1*80 pesetas el kilogramo»
Te orno añejo, de í 4 iTO pesetas el kilogramo, 
luoni fresco, áe 1TS0 á 1*75 pesetas ei kilogramo.
Lomo, é 3'5Q pesetas el kilogramo.
Jamón, de £*80 á 4 pesetas ei kilogramo,
Pv/a, de G40 á 0£48 pesetas 0I kilogramo. •

Garbanzos, de 0*65 4 1*30 pesetas el kilogramo-.
Judías, de 0*70 á 0*80 pedias el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Lentejas, de 0*80 i  0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de O&ü á 0*£/$ pesetas- ei kilograma.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo-»
Cok, de 0*07 i  0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*73 á i *30 pesetas el kilogramo.
Patatas, ¿e 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de -i A 4‘10 pedias el litro y ds 10 á 41 pesetas ©I cb 

ealifro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 4 8 pesetas el 

decalitro,
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y  de 8*£0 A 7*50 pesetas el 

decalitro.
Beses degolladas*

Vacas, £81.—:Corderos, 1.01£.—Terneras, 78.—Total, 4.330,
Su peso en kilogramos.. .   ........ . • . *. 61,074.

Precies á los tablajeros.
Vaca, de 1*44 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Cordero, de l ‘£8 á l ‘o4 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Aéminutraeión principal de 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 
pital en el día de ayer ios siguientes:

Pus.tos de recaudación. ■ Ptajs„ Cé&ts.

Tol edo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.315*49
Segó vi a   .........   4.878*54
Norte., , , . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  4 654 88
Bilbao.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. , .  i .080*87
A ragón,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.937*43
Valencia, 4 458‘06
M e d i o d í a , . »   1&7£8 04
Ciua&d Real» ...............   4.43(108
Correos* ........ ...... 444 05
Mataderos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47.075*43
Mostenses.. »
Fábrica del gas 989*79

Total. . . . . . ass. « 46 955 63

Madrid 17 de Abril áe 4886.«-El Alcalde.

F o rm a n  p a r te  de  este  n u m e ro lo s p lieg o s  76 y  77 
del to m o  I  d© Ies sen ten c ia s  d© la  Bala p r im e ra  d e l 
T r ib u n a l  S uprem o.

An u n c io s .

Le y  p r o v in c ia l , d e c r e to  d i  d iv is ió n  d i
distritos y circular para su cumplimiento de % áe Se

tiembre de 188?, edición oñeial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

Le y  d e  r e c lu ta m ie n to  y  r e g la m e n to  d i l
Ejército decretada en 11 áe lulio de 1885, edición ofi

cial. Se vende en el despacho da libros de la Imprente 
Nacional, calle del Oíd, núm. 4, al precio ds UNA PE
SETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

S m  E leuterio , Obispo; San Perfecto, m ártir , 
y ei Beato Andrés Hibernón.

Se suspende el Jubileo de las Cuarenta Horas hasta el día 94,

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media#-* 

Variada función de prestidigitación por el ’célebre O&pitá* 
Bl&Rch y ejercicios acrobáticos y gimnásticos.

A las nueve.—La misma función.
TEATRO DE LA PRINCESA*—A las cuatro y m e d ia -  

Función 95 de tarde .—Turno 9 /  entero.—Los Dominós Man
tos .— Los dos bebés.'—Intermedios por ai sexteto»

A las ocho y media.—Punción 94 de abono»—Turno 3* 
par.—Beneficio de D. Emilio Mario.—Los Rantzau*—Interme
dios por el sexteto.

TEATRO DE LA COMEDIA*—A las ocho y tres cuartos.— 
Función 33 de abono.—1Turno i.* impar.—Gilda di Guateogni,

PRINCIPE ALFONSO.—A las dos.—Sexto y último, con
cierto por la Sociedad de conciertos de Madrid, bajo la di
rección del Maestro Sr. Bretón.

.. TEATRO D I VARIEDADES,—A Is cuatro y media.—í¡ 
viaje  a l Suizo.—El testamento y  la  clave*

A las nueve.—El testamento y  la oicwe.—Cambio de clases.- 
E l Maestro Palom ar.

TEATRO D I ESLAVA*—A las cuatro-y m edia.-D e Cádii 
al Puerto.—Coro de señoras.—Agua p cuernos.

A las ocho y tres cuartos.— Coro de señoras.—Agua y  mor* 
nos.— Ya somos t r e s — Véase la  clase.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Turno 9.* im* 
par .—T rin idad—El Marqués del Pimentón,—La niñas U rrr 
bles.—La Baronesita.

A las nueve.—Turno 3.# impar.— C am as crim inales.—\Po 
bres hombresl— Los m artes de las de G óm ez—N tña Pancha.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.—Pasión í 
Muerte de Jesús-

A las ocho y media.—La misma.

• TEATRO m  NOVEDADES.-A las cuatro y media.—U  
siete Dolores de María Santísim a,

A  las ocho y media.— ¿si hombre de mundo.
A las diez y media.—Lo.? siete Dolores de María Santísiwí


